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I. Presentación del PDM 
 

Una vez más, tengo el honor de presidir el Ayuntamiento de Tlatlaya, se pudiera pensar que la 

encomienda es más sencilla por la experiencia adquirida hace apenas unos años, sin embargo, 

hemos atestiguado una transformación sin precedentes en los diferentes ámbitos de nuestra vida 

personal y comunitaria: hoy en día enfrentamos una compleja situación internacional, nos 

adecuamos a la incertidumbre de la nueva normalidad, mientras que en nuestro país vivimos un 

escenario social y político nunca antes visto; estas y otras situaciones se suman a las necesidades 

actuales de nuestro municipio, un municipio moderno que hoy presenta un nuevo rostro. 

 

Lo anterior, nos obliga a ofrecer un gobierno moderno que realmente genere soluciones ante los 

problemas más sentidos, que brinde apoyo oportuno y suficiente a quienes más lo necesitan, una 

administración que reaccione y actúe en consecuencia a las necesidades reales de la gente; hoy es 

momento que nuestro municipio, sienta el cobijo y el apoyo de un gobierno sensible, honesto, 

capaz, comprometido y con la experiencia necesaria para hacer frente ante los nuevos retos que se 

presentan. 

 

No es tiempo de perder el tiempo, Dios y la vida nos brindan una nueva oportunidad para labrar una 

historia reciente de éxito y bienestar. Posiblemente no puedo asegurar que nos depara esta nueva 

etapa, pero lo que sí puedo garantizarles es que trabajare con ahínco, honestidad, profesionalismo 

y calidad humana, durante cada día que dure mi encargo constitucional, para brindar mejores 

oportunidades de desarrollo a cada mujer, hombre, niño y niña tlatlayense. 

 

El presente documento fue elaborado con estricto apego a lo establecido en el Manual para la 

Elaboración del Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024, emitido por la Secretaría de Finanzas del 

Gobierno del Estado de México, en el cual refrenda mi voluntad de servicio e incluye las acciones 

que habremos de seguir para alcanzar nuestros objetivos, es un ejercicio de planeación democrática, 

participativa e incluyente, cuya elaboración requirió la colaboración de representantes de los 

diferentes sectores de la sociedad y de todos quienes integran nuestro equipo de trabajo, a quienes 

agradezco profundamente y los motivo a redoblar esfuerzos a favor de la ciudadanía que tanto 

espera de nosotros. 

 

Hago entrega formal al Honorable Ayuntamiento de Tlatlaya y a la sociedad en su conjunto del 

presente Plan de Desarrollo Municipal de Tlatlaya para el ejercicio 2022 - 2024  
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II. Mensaje de Gobierno y Compromiso Político 
 

Nuestro proyecto de gobierno nació mucho antes de iniciar la campaña política, surge 

principalmente de mi vida cotidiana como un ciudadano más de esta bendecida tierra, aprovechado 

cualquier ocasión para escuchar y discutir las ideas, necesidades y reclamos de mis amigos y vecinos 

de las diferentes comunidades, ejercicio que se complementó con las inquietudes ciudadanas 

recolectadas ya como candidato.  

 

Fue a lo largo de este proceso que establecí como estrategia general trabajar con ahínco desde todas 

las esferas para la construcción por un nuevo modelo de desarrollo municipal, basado en la 

participación de los diversos sectores y grupos sociales, económicos y políticos involucrados en la 

toma de decisiones, es así que el presente Plan de Desarrollo Municipal, fue integrado bajo estos 

principios, garantizando la participación democrática, por lo que principal insumo fue con el diálogo 

incluyente, convocando la participación de todas las fuerzas sociales en su diversidad, 

multiculturalidad. 

 

Asimismo, establecí cómo insignia de nuestro proyecto al trabajo mismo como medio de alcanzar 

nuestros objetivos, porque estoy convencido que, sólo trabajando con honestidad, pasión y 

perseverancia se puede alcanzar el éxito, y en este caso en particular nuestro éxito se verá reflejado 

en un Tlatlaya donde niñas, niños, jóvenes, mujeres, hombres, adultos mayores, personas con 

discapacidad y cualquier grupo poblacional cuenten con acceso a una mejor calidad de vida, bajo 

principios de inclusión, igualdad, equidad, dignidad, modernidad, legalidad y no discriminación; un 

municipio seguro que ofrezca oportunidad de desarrollo integral para todas y todos sus habitantes 

y contribuyamos a mejorar el entorno municipal, trascendiendo en los ámbitos regional y estatal. 

 

Entre las principales acciones específicas para alcanzar el fortalecimiento municipal que propone 

nuestro gobierno, son las siguientes: 

 

Ayuda a quienes menos tienen 

 

Es bien conocido mi interés en el desarrollo social porque estoy seguro que es a través de los 

programas sociales, que podemos incidir de manera directa e inmediata en el bienestar de las 

familias, principalmente las más vulnerables; fiel a este pensamiento, será el eje rector de mi 

gobierno para que nuestro municipio nuevamente retome su lugar como ejemplo en este rubro a 

nivel regional y estatal. 
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Ampliaremos la cobertura y presupuesto para los programas asistenciales a personas que enfrenten 

alguna discapacidad, atención del adulto mayor, mujeres y niñas, así como de las familias más 

necesitadas. Brindaremos apoyo a las familias más pobres mediante programas municipales para el 

mejoramiento de viviendas campesinas y de los espacios públicos de las comunidades más alejadas. 

 

Mejoramiento del sistema carretero  

 

Uno de los aspectos fundamentales e innovadores de este gobierno habrá de ser el impulso a la 

movilidad de la población y las mercancías, mejoraremos como nunca antes los caminos y brechas 

rurales que permiten la comunicación al interior de las comunidades, construiremos y 

pavimentaremos las principales tramos carreteros que comunican a las regiones, pero además se 

trabajara de manera coordinada y permanente con los niveles superiores de gobierno, para asegurar 

el mejoramiento de las vías estatales para que las familias tlatlayenses se trasladen con mayor 

comunidad, seguridad y rapidez. 

 

Derecho a la salud  

 

En el tema de la salud se aplicaremos y gestionaremos los recursos necesarios para ampliar y 

mejorar las instalaciones de clínicas y dotación oportuna de personal médico, medicina e insumos 

de primera necesidad incluyendo sanitizantes y cubre bocas a todas las clínicas y casas de salud 

rurales que existen dentro del territorio municipal, promoveremos desde nuestro ámbito de 

competencia que el hospital de San Pedro Limón cuente con especialidades y equipo de primer nivel, 

para brindar una mejor atención a los ciudadanos de este municipio. 

 

Fortaleceremos el DIF Municipal para que pueda ampliar sus servicios y cobertura, se mantendrán 

los subsidios en el medicamento y los apoyos funcionales a quienes más lo necesiten, además de 

ampliar la relación institucional con los sistemas estatales y federales de asistencia para obtener 

mayores apoyos y beneficios. Además de gestionar ante las instancias estatales y federales para 

ampliar y mejorar las instalaciones de clínicas y dotación oportuna de medicina y personal médico. 

 

Fortalecimiento de las actividades económicas y el empleo 

 

El apoyo a las actividades primarias seguirá siendo un tema estratégico, no sólo por las 

características de nuestro municipio, sino porque además mantenemos un compromiso 

permanente con el sector agropecuario para apoyarlos en el ejercicio y desarrollo de su actividad. 
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Mantendremos y ampliaremos la ayuda a las familias campesinas y ganaderas con programas 

municipales de apoyo con fertilizantes e insumos agrícolas, construcción y rehabilitación de bordos, 

apertura de brechas saca cosechas, la generación de proyectos productivos, desarrollo de negocios 

y el autoempleo. Promoveremos el desarrollo de actividades de silvicultura, piscicultura, 

aprovechamiento de nuevas especies ganaderas y la producción de nuevos productos.  

 

Desarrollo comunitario 

 

Es un derecho de la ciudadanía contar con mejores condiciones de vida y bienestar, por lo que el eje 

rector de nuestra plataforma es incidir en el mejoramiento en la prestación de los servicios, 

poniendo especial énfasis en la dotación de agua, porque reconocemos que actualmente el cuidado 

del agua es una prioridad mundial y es una de las principales carencias de nuestro municipio. 

 

Se impulsará el desarrollo de nuestras comunidades mediante la construcción de nuevos 

equipamientos educativos, de salud, culturales, deportivos y recreativos, sin olvidar el 

mantenimiento y adecuada operación de los espacios e instalaciones ya existentes y que 

lamentablemente se encuentran muy deteriorados o totalmente inservibles, habremos de 

garantizar que en verdad funcionen y sean aprovechados por la población.  

 

El catálogo de obras será estratégico para poder hacer más con menos y dirigir la obra pública a 

donde sean mayores los beneficios; la falta de recursos no será una excusa para dejar de trabajar, 

solo nos obliga a ser más eficientes y unirnos más con la ciudadanía en el proceso de planeación, 

ejecución, aprobación y evaluación de cada una de las obras. 

 

Derecho a la educación 

 

En este municipio y en este gobierno, la educación seguirá siendo una prioridad, pues a través de 

ella lograremos un desarrollo integral, imparcial y justo para los niños y jóvenes del municipio. 

 

Gestionaremos mayor presupuesto para la educación en los distintos niveles escolares para 

incrementar la cobertura y la calidad en los planteles educativos, seguiremos con la dignificación de 

espacios educativos, construyendo y mejorando aulas, desayunadores escolares, sanitarios, 

bibliotecas y salas de internet en las comunidades con mayores requerimientos. 

 

Seguiremos impulsando la cultura y expresiones artísticas de nuestro municipio, no sólo como 

manera de enaltecer nuestra identidad, sino además como actividades económicas y de 
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autoempleo. Apoyaremos a aquellos estudiantes que sobresalgan en alguna rama educativa o 

cultural, dándole seguimiento e impulso hasta consolidar su talento. 

 

Recreación y deporte 

 

El deporte debe ser promovido y diversificado, son necesarios nuevos espacios para la práctica 

deportiva, pero además ampliaremos la oferta de canchas e instalaciones para diferentes deportes 

y actividades, no solamente de aquellos que tradicionalmente se practican en el municipio, esto 

permitirá que los diferentes sectores de la población y grupos de edad puedan disfrutar de actividad 

física variada. 

 

Sustentabilidad Medio Ambiental 

 

En este municipio somos afortunados de contar con un entorno natural privilegiado, será parte de 

nuestro compromiso ser muy responsables y consientes de la necesidad de preservarlo o en su caso 

aprovecharlo de manera autosustentable. Promoveremos actividades que favorezcan el 

aprovechamiento responsable y el cuidado del medio ambiente; tal es el caso de la agricultura, 

silvicultura, turismo, piscicultura, entre otras, además de motivar a los individuos a preocuparse por 

la defensa y protección de la naturaleza para que el impacto de nuestras acciones sea lo menos 

perjudicial para el medio ambiente.  

 

II.I. Misión 

 

Ser un gobierno que trabaja de la mano con la gente, cuyo principal quehacer cotidiano sea generar 

soluciones oportunas, permanentes y eficientes para disminuir los problemas más sentidos de la 

ciudadanía; garantizar el adecuado uso de los recursos, procurar el bienestar integral de la población 

y disminuir las condiciones de pobreza y necesidad presente en las diferentes regiones de nuestro 

municipio. 

 

Generar políticas públicas innovadoras que orienten acciones de fortalecimiento social y 

económico, que permita un desarrollo integral de todas las comunidades en un entorno de paz 

social y solidaridad, sobrepasando las expectativas que la gente ha puesto en este gobierno.  

 

Juntos construiremos un municipio fortalecido frente a la nueva realidad nacional e internacional, 

cumpliremos nuestra meta de construir un proyecto renovado e integrador que sirva a todos los 

sectores y grupos sociales sin distingo, cuyo principal reto será que todos y todas trabajemos 

manera aún más activa y unida hacía el bien común.  
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II.II. Visión 

 

Lograr que Tlatlaya siga siendo un municipio ejemplo de un gobierno eficiente que brinda mejores 

oportunidades de bienestar para toda la ciudadanía, poniendo especial atención en los grupos más 

vulnerables y desprotegidos, renovando y fortaleciendo un proyecto de gobierno soportado en 

valores y principios de honestidad, legalidad, sensibilidad y compromiso social sin distingo, en donde 

el trabajo constante y la participación democrática sigan siendo la clave para alcanzar las metas y 

los objetivos planteados. 
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III. Marco Normativo 
 

La elaboración del Plan de Desarrollo Municipal 2022 ς 2024, se fundamenta los siguientes 

ordenamientos legales: 

 

A nivel federal la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su Artículo 26 

ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǉǳŜΥ ά!Φ 9ƭ 9ǎǘŀŘƻ ƻǊƎŀƴƛȊŀǊł ǳƴ ǎƛǎǘŜƳŀ ŘŜ ǇƭŀƴŜŀŎƛƽƴ ŘŜƳƻŎǊłtica del desarrollo 

nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento 

de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. 

 

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución determinarán los objetivos de la 

planeación. La planeación será democrática y deliberativa. Mediante los mecanismos de 

participación que establezca la ley, recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad para 

incorporarlas al plan y los programas de desarrollo. Habrá un plan nacional de desarrollo al que se 

sujetarán obligatoriamente los programas de la Administración Pública Federal. 

 

La ley facultará al Ejecutivo para que establezca los procedimientos de participación y consulta 

popular en el sistema nacional de planeación democrática, y los criterios para la formulación, 

instrumentación, control y evaluación del plan y los programas de desarrollo. Asimismo, 

determinará los órganos responsables del proceso de planeación y las bases para que el Ejecutivo 

Federal coordine mediante convenios con los gobiernos de las entidades federativas e induzca y 

concierte con los particulares las acciones a realizar para su elaboración y ejecución. El plan nacional 

de desarrollo considerará la continuidad y adaptaciones necesarias de la política nacional para el 

desarrollo industrial, con vertientes sectoriales y regionales. 

 

9ƴ Ŝƭ !ǊǘƝŎǳƭƻ ммр ǎŜ ƳŜƴŎƛƻƴŀ άƭƻǎ ŜǎǘŀŘƻǎ ŀŘƻǇǘŀǊłƴΣ ǇŀǊŀ ǎǳ ǊŞƎƛƳŜƴ ƛƴǘŜǊƛƻǊΣ ƭŀ ŦƻǊƳŀ ŘŜ 

gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su 

ŘƛǾƛǎƛƽƴ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ ȅ ŘŜ ǎǳ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ǇƻƭƝǘƛŎŀ ȅ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾŀΣ Ŝƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻ ƭƛōǊŜέΣ ŎƻƴŦƻǊƳŜ ŀ 

ōŀǎŜǎΣ ŜƴǘǊŜ ƭŀǎ ǉǳŜ ǇƻŘŜƳƻǎ ŘŜǎǘŀŎŀǊΥ άLΦ /ŀŘŀ aǳƴƛŎƛǇƛƻ ǎŜǊł ƎƻōŜǊƴŀŘƻ ǇƻǊ ǳƴ !ȅǳƴǘŀƳƛŜƴǘƻ de 

elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos 

que la ley determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá 

por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el 

ƎƻōƛŜǊƴƻ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻέΧ άLLΦ [ƻǎ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻǎ ŜǎǘŀǊłƴ ƛƴǾŜǎǘƛŘƻǎ ŘŜ ǇŜǊǎƻƴŀƭƛŘŀŘ ƧǳǊƝŘƛŎŀ ȅ ƳŀƴŜƧŀǊłƴ 

su patrimonio conforme a la ley. 

 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal 

que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los 
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reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, 

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación 

ŎƛǳŘŀŘŀƴŀ ȅ ǾŜŎƛƴŀƭέ Χ ά±Φ [ƻǎ aǳƴƛŎƛǇƛƻǎΣ Ŝƴ ƭƻǎ ǘŞǊƳƛƴƻǎ ŘŜ ƭŀǎ [ŜȅŜǎ CŜŘŜǊŀƭŜǎ ȅ 9ǎǘŀǘŀƭŜǎ 

relativas, estarán faculǘŀŘƻǎ ǇŀǊŀΥέ Χ άŎύ tŀǊǘƛŎƛǇŀǊ Ŝƴ ƭŀ ŦƻǊƳǳƭŀŎƛƽƴ ŘŜ ǇƭŀƴŜǎ ŘŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ 

regional, los cuales deberán estar en concordancia con los planes generales de la materia. Cuando 

la Federación o los Estados elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la 

ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻǎΤέΦ 

 

Por su parte, la Ley de Planeación. En su Artículo 1. (i) Establece las normas y principios básicos 

conforme a los cuales se llevará a cabo la Planeación Nacional del Desarrollo y encauzar, en función 

de ésta, las actividades de la administración Pública Federal; (ii) Las bases de integración y 

funcionamiento del Sistema Nacional de Planeación Democrática; (iii) Las bases para que el 

Ejecutivo Federal coordine sus actividades de planeación con las entidades federativas, conforme a 

la legislación aplicable; (iv) las bases para promover y garantizar la participación democrática de los 

diversos grupos sociales, así como de los pueblos y comunidades indígenas, a través de sus 

representantes y autoridades, en la elaboración del Plan y los programas a que se refiere esta Ley; 

(v) las bases para que las acciones de los particulares contribuyan a alcanzar los objetivos y 

prioridades del plan y los programas. 

 

Mientras que en su Artículo 2. Menciona que la planeación deberá llevarse a cabo como un medio 

para el eficaz desempeño de la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo integral y sustentable 

del país y deberá tender a la consecución de los fines y objetivos políticos, sociales, culturales y 

económicos contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

A nivel estatal la normatividad que rige actualmente la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal 

tienen su base legal en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; en la Ley de 

Planeación del Estado de México y Municipios y su Reglamento; la Ley Orgánica del Estado de 

México, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y el Código Financiero del Estado de México 

y Municipios. 

 

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que en su Artículo 139 establece 

ǉǳŜ ά9ƭ {ƛǎǘŜƳŀ 9ǎǘŀǘŀƭ ŘŜ tƭŀƴŜŀŎƛƽƴ 5ŜƳƻŎǊłǘƛŎŀ ǎŜ ƛƴǘŜƎǊŀǊł ǇƻǊ ƭƻǎ ǇƭŀƴŜǎ ȅ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ǉǳŜ 

formulan las autoridades estatales y municipales, con la participación de la sociedad, para el 

desarrollo de la 9ƴǘƛŘŀŘέΦ 
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9ƭ ǇłǊǊŀŦƻ ǎŜƎǳƴŘƻ ŘŜ ŜǎǘŜ !ǊǘƝŎǳƭƻΣ ŘƛǎǇƻƴŜ ǉǳŜΣ ά[ƻǎ ǇƭŀƴŜǎΣ ȅ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ǉǳŜ ŦƻǊƳǳƭŜƴ ȅ ŜƧŜŎǳǘŜƴ 

los ayuntamientos en la materia de su competencia, se sujetarán a las disposiciones legales 

aplicables y serán congruentes con los planes y programŀǎ ŦŜŘŜǊŀƭŜǎ ȅ ŜǎǘŀǘŀƭŜǎέΦ 

 

Por su parte, la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, establece en su Artículo 3 que 

el desarrollo de la entidad y sus municipios se sustenta en el proceso de la planeación democrática 

en congruencia con la planeación nacional; integrando al Sistema de Planeación Democrática para 

el Desarrollo del Estado de México y Municipios, los planes de desarrollo municipal; situación que 

también queda establecida en el Artículo 14 Fracción de la citada ley. Asimismo, la competencia de 

los ayuntamientos en materia de planeación democrática queda establecida en el Artículo 19 

fracciones: 

 

I. Elaborar, aprobar, ejecutar, dar seguimiento y evaluar el Plan de Desarrollo Municipal y sus 

programas; 

II. Establecer las Unidades de Información, Planeación, Programación y Evaluación y/o sus 

equivalentes; 

III. Afirma que compete a los Ayuntamientos en materia de planeación democrática para el 

ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻΥ άŀǎŜƎǳǊŀǊ ƭŀ ŎƻƴƎǊǳŜƴŎƛŀ ŘŜƭ tƭŀƴ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ aǳƴƛŎƛǇŀƭ Ŏƻƴ ƭƻǎ tƭŀƴŜǎ 9ǎǘŀǘŀƭ 

y Nacional de Desarrollo; así como con los programas sectoriales, regionales y especiales 

que se deriven de estos manteniendo una continuidad programática de mediano y largo 

ǇƭŀȊƻǎέΦ 

 

Artículo 22 de esta misma Ley establece los plazos para la formulación, aprobación y publicación de 

los Planes, tomando en cuenta las aportaciones y opiniones de los diversos grupos de la sociedad y 

habrá de considerar el plan precedente para identificar y asegurar la continuidad y consecución de 

aquellos programas que por su importancia sean estratégicos o de largo plazo. 

 

Los planes de desarrollo municipal, después de aprobados quedarán vigentes durante el periodo 

constitucional o hasta la publicación del plan del siguiente periodo y deberán ser publicados en 

Gaceta Municipal y divulgados a la población para que ésta se entere de las políticas públicas 

establecidas por la administración municipal vigente; el cumplimiento de lo estipulado en el Plan de 

Desarrollo Municipal 2016-2018 es obligatorio, para lo cual las dependencias, organismos y 

entidades públicas llevarán a cabo tareas específicas para contribuir al cumplimiento de objetivos y 

programas municipales. 
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Artículo 25.- En el PDM se deberán establecer los lineamientos de política general, sectorial y 

regional; sujetando estos instrumentos de la planeación a estrategias, objetivos, metas y 

prioridades. 

 

El Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, en el artículo 18 fracción 

L ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ŎƻƳƻ ǳƴŀ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭƻǎ !ȅǳƴǘŀƳƛŜƴǘƻǎΣ ά9ƭŀōƻǊŀǊ ŎƻƴŦƻǊƳŜ ŀ ƭƻǎ Ŏriterios y 

metodología que el Ejecutivo del Estado proponga a través de la Secretaría, los planes de desarrollo 

y sus programas al inicio de cada periodo constitucional de Gobierno, los cuales, una vez aprobados 

por el Cabildo, deberán ser documentados en el Registro Estatal de Planes y Programas, y 

presentados a la H: Legislatura Local a través del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 

aŞȄƛŎƻέΦ 

 

En el artículo 50, precisa que el PDM es el instrumento rector de la planeación municipal en el que 

deberán quedar expresadas claramente las prioridades, objetivos, estrategias y líneas generales de 

acción en materia económica, política y social para promover y fomentar el desarrollo integral de la 

ǇƻōƭŀŎƛƽƴΧΤ ŀǎƝ ƳƛǎƳƻ ǇǊŜŎƛǎŀ ǉǳŜ ǇŀǊŀ ǎǳ ŜƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜōŜǊán incluirse las propuestas planteadas 

por los distintos sectores de la sociedad a través de mecanismos de participación y consulta popular 

instituidos por el COPLADEMUN. 

 

El artículo 51, detalla el contenido del PDM; así como su estructura y el artículo 52 de este mismo 

ordenamiento sugiere que deberán establecerse de forma clara y específica los objetivos a lograr 

ŘǳǊŀƴǘŜ ŎŀŘŀ ŀƷƻ ŘŜƭ ǇŜǊƛƻŘƻ ŘŜ ƎƻōƛŜǊƴƻΦΤ ŀǎƝ ƳƛǎƳƻΣ Ŝƴ ǎǳ ŀǊǘƝŎǳƭƻ ро ǎŜ ŜǎǘƛǇǳƭŀ ǉǳŜ ά9ƭ tƭŀƴ ŘŜ 

Desarrollo Municipal se conformará asumiendo una estructura programática lo más apegada a la 

utilizada en la administración del Gobierno del Estado de México, a efecto de homologar y dar 

congruencia al Sistema Estatal de Planeación Democrática para el Desarrollo; para lo cual la 

Secretaría proporciƻƴŀǊł ŀǎŜǎƻǊƝŀ ȅ ŀǎƛǎǘŜƴŎƛŀ ŀ ƭƻǎ aǳƴƛŎƛǇƛƻǎ ǉǳŜ ŀǎƝ ƭƻ ǎƻƭƛŎƛǘŜƴέΦ 

 

La Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece en su Artículo 31 Fracción XXI como una 

de las atribuciones de los ayuntamientos el formular, aprobar y ejecutar los Planes de Desarrollo 

Municipal y los programas correspondientes que de él se deriven; así mismo en el Artículo 114, se 

ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀ ƭŀ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ άŎŀŘŀ ŀȅǳƴǘŀƳƛŜƴǘƻ ǇŀǊŀ ŜƭŀōƻǊŀǊ ǎǳ tƭŀƴ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ aǳƴƛŎƛǇŀƭ 

y los programas de trabajo necesarios para su ejecuŎƛƽƴΣ Ŝƴ ŦƻǊƳŀ ŘŜƳƻŎǊłǘƛŎŀ ȅ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀǘƛǾŀέΦ 

 

9ƴ Ŝƭ !ǊǘƝŎǳƭƻ ммр ŘŜ ƭŀ ƳƛǎƳŀ [Ŝȅ ǎŜ ǇǊŜǾŞ ǉǳŜ άƭŀ ŦƻǊƳǳƭŀŎƛƽƴΣ ŀǇǊƻōŀŎƛƽƴΣ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴΣ ŎƻƴǘǊƻƭ ȅ 

evaluación del Plan y Programas municipales, estarán a cargo de los órganos, dependencias o 

servidores públicos que determinen los Ayuntamientos conforme a las normas legales de la materia 

ȅ ƭŀǎ ǉǳŜ ŎŀŘŀ ŎŀōƛƭŘƻ ŘŜǘŜǊƳƛƴŜέΤ ǇƻǊ ƭƻ ǉǳŜ Ŝƭ !ǊǘƝŎǳƭƻ ммс ŘŜ ŜǎǘŜ ƳƛǎƳƻ ƻǊŘŜƴŀƳƛŜƴǘƻ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ 
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que, el Plan de Desarrollo Municipal deberá ser elaborado, aprobado y publicado, dentro de los 

primeros tres meses de la gestión municipal. 

 

Los Artículos 117 - 118.- Señala el contenido mínimo del Plan, el Artículo 119.- determina que el plan 

de desarrollo se complementará con programas anuales, sectoriales de la administración municipal 

ȅ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ŜǎǇŜŎƛŀƭŜǎ ŘŜ ƻǊƎŀƴƛǎƳƻǎΧΣ ƳƛŜƴǘǊŀǎ ǉǳŜ Ŝƭ мнл ŘŜǘŜǊƳƛƴŀ ǉǳŜΣ Ŝƴ ƭŀ ŜƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜ 

su plan de desarrollo, los Ayuntamientos brindarán lo necesario para promover la participación y 

consulta popular. Artículo 121. Los ayuntamientos publicarán su Plan de Desarrollo Municipal a 

través de la Gaceta Municipal y de los estrados de los Ayuntamientos durante el primer año de 

gestión y lo difundirán en forma extensa. Y el Artículo 122. El Plan de Desarrollo y los programas que 

de éste se deriven, serán obligatorios para las dependencias de la administración pública municipal, 

y en general para las entidades públicas de carácter municipal. Los planes y programas podrán ser 

modificados o suspendidos siguiendo el mismo procedimiento que para su elaboración, aprobación 

y publicación, cuando lo demande el interés social o lo requieran las circunstancias de tipo técnico 

o económico. 
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IV. Mecanismos permanentes para la participación social 
 

IV.I. Participación Democrática en la formulación del Plan de Desarrollo Municipal 

 

El principal mecanismo de consulta para la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal para 

recolección de información relativa a las necesidades y problemáticas de la población y el municipio, 

fueron las demandas ciudadanas recibidas durante el periodo legal de campañas políticas, en 

promedio se recabaron 650 peticiones las cuales se analizaron y clasificaron por región, prioridad, 

pilares temáticos para el diseño de los programas sectoriales incluidos en el presente Plan de 

Desarrollo Municipal. 

 

 
 

De igual forma se realizaron 5 talleres por pilares temáticos y ejes transversales con el personal 

titular y operativo, con la finalidad de que las áreas participaran activamente en la elaboración de 

los diagnósticos y los escenarios tendenciales y factibles, obras y acciones de alto impacto, obra 

pública en proceso, proyecciones para la elaboración de estrategias, así como las líneas de acción e 

indicadores. (Véase Demandas, Estrategias y Líneas de Acción por Pilar o Eje Temático). 
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Para la integración del Plan de Desarrollo Municipal se acudió a diferentes dependencias para 

obtener asesoría técnica, solicitar información y dar seguimiento a los trabajos, entre las 

dependencias se encuentra el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de México 

(COPLADEM). La Secretaría de Finanzas a través de la Subsecretaría de Planeación y Presupuesto 

mediante la Dirección de Evaluación del Desempeño, y el Instituto Hacendario del Estado de México 

(IHAEM).  
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Complementariamente se incorporaron herramientas y medios electrónicos para la recolección 

permanente de peticiones y propuestas de la ciudadanía a través de las redes sociales, tanto durante 

la campaña política como durante los tres primeros meses que se realizó el Plan, en total de 

recopilaron 230 propuestas ciudadanas que sirvieron como base para la identificación de las 

estrategias que la presente administración implementará con el fin de cumplir con los objetivos 

establecidos. 

 

 
 

Es importante destacar que, aun cuando los Foros de Consulta Ciudadana son ejercicios efectivos, 

objetivos y transparentes para involucrar a la ciudadanía en el proceso de planeación municipal, en 

el desarrollo de este documento sólo se realizaron dos consultas ciudadanas, con la finalidad de 

disminuir al máximo los riesgos de contagio y promover el distanciamiento social ante la situación 

de pandemia aun presente, en las cuales se contó con la presencia de representantes sociales y 

delegados municipales. 

 

IV.II. Participación ciudadana permanente 

 

Para el seguimiento y evaluación del Plan, se implementarán mecanismos permanentes que 

garanticen el cumplimiento de objetivos, estrategias y líneas de acción, para ello se implementarán 

los lineamientos y criterios del Sistema Integral de Monitoreo y Evaluación del Desarrollo 

(SIMEDEDOMÉX); así como la integración de Programas Operativos Anuales y PbRM, la Metodología 

para la construcción y operación del Sistema de Evaluación de la Gestión Municipal (SEGEMUN), 

publicada en el Manual de Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el 

ejercicio fiscal 2022. 
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Internamente el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN), dará visto 

bueno al cumplimiento del Plan con el fin de identificar posibles reconducciones para el 

cumplimiento de sus objetivos. 

 

Asimismo, se han implementado desde el inicio de la administración municipal, estrategias 

permanentes que promuevan la participación de la ciudadanía, tal es el caso de la implantación de 

días específicos para la Atención ciudadana en el Palacio Municipal en donde se atiende 

oportunamente y se da seguimiento a las peticiones de la población  

 

Se realizan visitas permanentes a las diferentes localidades de todas las regiones del municipio, para 

dar seguimiento a las acciones y obras establecidas, establecer canales de comunicación directa con 

los diferentes grupos sociales, pero sobre todo para dar cumplimiento al compromiso de atender 

personalmente los temas y problemáticas de la ciudadanía, de ser un gobierno de puertas abiertas 

y sensible a las necesidades del municipio. 

 

Se mantendrán en funcionamiento permanente las redes sociales, la página web oficial y los 

buzones físicos para atender quejas y propuestas e interactuar con cualquier usuario de manera 

sencilla y en todo momento. 
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V. Alineación del Plan de Desarrollo Municipal 
 

El Plan de Desarrollo Municipal 2022 ς 2024 de Tlatlaya, Estado de México se vincula de manera 

directa e indirecta con instrumentos de planeación para el desarrollo de impacto internacional, 

nacional y estatal, a fin de colaborar con el cumplimiento de objetivos a los que los gobiernos de los 

diferentes niveles se han comprometido y que actualmente se encuentran vigentes, ya que, es de 

vital importancia que las acciones sumen esfuerzos para generar un mayor impacto en beneficio de 

la población a la que se dirigen.  

 

V.I. Instrumentos internacionales 

 

Si bien, a nivel internacional en los últimos años el instrumento para el desarrollo más reconocido y 

retomado en los procesos de planeación y diseño de políticas públicas ha sido la Agenda 2030, 

existen otros acuerdos a los que México se ha sumado comprometiéndose a que sus municipios 

desarrollen acciones de colaboración para el cumplimiento de sus objetivos. En este sentido, el PDM 

se vincula mediante la implementación de acciones específicas que de manera directa estarán 

colaborando a las disposiciones de referidos instrumentos. 

 

Primeramente se retoma el contenido de la Nueva Agenda Urbana que fue aprobada en 2016 por 

las Naciones Unidas sobre Vivienda y el Desarrollo Urbano Sostenible (Hábitat III) en la cual se 

promueve entre otras cosas el derecho a la ciudad, la igualdad de género y la accesibilidad universal 

mediante la elaboración del Plan de Desarrollo Urbano Municipal, por lo que entre las acciones del 

presente se plantea como una acción prioritaria realizar las gestiones que permitan materializar la 

elaboración de este documento tomando como principios esenciales los tres aspectos referidos. 

 

De igual manera se considera el Marco de Sendai 2030 que en 2015 establece la continuidad al 

Marco de Acción de Hyogo 2005-2015 con la finalidad de orientar la gestión del riesgo de desastres 

en todos los niveles y sectores, para lo cual se plantea como acción de colaboración promover y 

gestionar los medios para llevar a cabo la actualización de Atlas de Riesgos Municipal. 

 

Finalmente, pero no menos importante se retoma el contenido de la Declaración de Beijín 

implementada desde la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer 1995 como una plataforma de 

acción en la que México se comprometió a focalizar esfuerzos hacía el logro de la igualdad de género 

y el empoderamiento de las mujeres, para lo cual el PDM plantea la posibilidad de gestionar apoyos 

de entidades federales y estatales que permitan impulsar la capacitación institucional en temas de 

género y fomentar la participación ciudadana en el proceso. 
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VI.I.I. Objetivos de Desarrollo Sostenible 

 

Como se ha podido observar, si bien, la Agenda 2030 no es el único instrumento que busca mejorar 

las condiciones de vida de la población mundial, se consolida como un plan de acción a largo plazo 

que contempla la integralidad de las políticas respecto a las tres dimensiones del desarrollo 

sostenible (social, económico y ambiental), dicho plan se rige bajo 17 Objetivos de Desarrollo 

Sostenible que junto con las metas que se plantean para el logro de cada uno constituyen una 

agenda integral y multisectorial, en este sentido se puede afirmar que las acciones que integran el 

presente PDM se vinculan directa o indirectamente con estos objetivos, contribuyendo así al 

cumplimiento de la agenda y por lo tanto al compromiso adquirido por México para llevar a cabo 

acciones de colaboración. 

 

El PDM no solo vincula las estrategias y líneas de acción que lo integran por pilar u eje transversal 

con los Objetivos de Desarrollo Sostenible, sino también plantea la ejecución de proyectos 

aceleradores diseñados bajo el principio de transversalidad que permite su colaboración directa a 

más de uno de estos objetivos al mismo tiempo, pues suponen un impacto integral beneficiando a 

la población en varios ligados a mejorar su calidad de vida. 

 

V.II. Plan Nacional de Desarrollo 

 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-нлнп όtb5ύ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ŎƻƳƻ ƻōƧŜǘƛǾƻ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭ ά9ƭ ōƛŜƴŜǎǘŀǊ 

ƎŜƴŜǊŀƭ ŘŜ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴέ ǇŀǊŀ ƭƻ Ŏǳŀƭ ǇǊƻǇƻƴŜ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀǊ ǳƴ Ǉrogreso con justicia, en este sentido, 

el PDM también ha sido diseñado vinculado a esta misma premisa mediante acciones que no solo 

colaboren con el cumplimiento de la política nacional, sino con los objetivos que han venido guiando 

la planeación en los diferentes órdenes de gobierno como proyecto de largo plazo hacia el 2030, 

como lo son las agendas internacionales, tal y como lo hace el mismo PND y los programas que 

derivan de éste. 

 

De manera específica el PND se conforma de 12 principios rectores que a su vez atienden temáticas 

particulares a las cuales el contenido del PDM se vincula directamente, como lo son principalmente 

el crecimiento económico con perspectiva incluyente y de equidad, buscando la reducción de las 

desigualdades; oferta de condiciones adecuadas para que la población pueda vivir con dignidad y 

seguridad en el país; democracia participativa para socializar el poder político e involucrar a la 

sociedad en las grandes decisiones nacionales; políticas públicas orientadas a beneficiar a la 

población en condiciones de vulnerabilidad. 
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Cabe destacar que es compromiso del Gobierno Municipal colaborar activamente con la política 

nacional, sin embargo, las acciones estratégicas que habrán de dirigir su actuar se vinculan 

mayoritariamente a los principios antes referidos, por lo que se plantea una mayor aportación al 

cumplimiento de los objetivos que deriven de éstos. 

 

V.III. Plan de Desarrollo del Estado de México 

 

Uno de los aspectos más relevantes del Plan de Desarrollo del Estado de México 2017 ς 2023 (PDEM) 

es que está diseñado como un instrumento prospectivo transexenal con una visión hacia el 2030, 

por lo que las acciones que lo integran proyectan un mayor impacto del que se podría esperar si se 

llevara a cabo únicamente durante el periodo gubernamental en función, es por ello que el PDM en 

un intento por reproducir esa iniciativa para incrementar el impacto de las estrategias y líneas de 

acción que lo conforman, ha considerado durante su formulación plantear la posibilidad de que su 

impacto trascienda más allá del cambio de gobierno, es decir, una vez que se llegue al término de la 

actual administración. 

 

Derivado de lo anterior, para la formulación del apartado estratégico del PDM fueron consideradas 

tanto las acciones del PDEM, como las de los programas sectoriales y regionales de las que su 

impacto se relaciona directa o indirectamente con el municipio, tomando en cuenta tanto las 

acciones ya realizadas como las que se están realizando y las que se proyectaron a futuro. 
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VI. Perfil Geográfico del Municipio 
 

VI.I. Territorio 

 

El Municipio de Tlatlaya se localiza en el sur de la entidad mexiquense en las coordenadas 

geográficas 18° 37' 01" latitud norte y 100° 12' 27" longitud oeste, administrativamente forma parte 

de la Región XII Tejupilco que al mismo tiempo se integra por los municipios de Almoloya de 

Alquisiras, Amatepec, Coatepec de Harinas, Ixtapan de la Sal, Luvianos, Sultepec, Tejupilco, 

Tonatico, Villa Guerrero y Zacualpan. 

 
FUENTE: Elaboración propia con base a cartografía de INEGI. Consultado en línea enero 2022. http://cuentame.inegi.org.mx/mapas/mex.aspx?tema=M 

 

Territorialmente es el municipio más grande del Estado de México con 798.92 km2 de superficie, la 

cual representa el 3.5% del territorio estatal; sin embargo, tanto el número de población que lo 

habita como las actividades económicas que desarrolla permiten afirmar que es un municipio rural 
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en su totalidad, esta situación ha implicado la presencia significativa de disparidades en oportunidad 

de acceso a bienes y servicios esenciales para el desarrollo.  

 

Cabe destacar que las localidades que integran el municipio se encuentran dispersas, lo que dificulta 

la movilidad interna, a otros municipios de la Región XII, del Estado de México e incluso de otras 

entidades federativas en donde la población pueda acceder a bienes y servicios con los que el 

municipio no cuenta, en este sentido, la movilidad eficiente se puede definir como una de las 

necesidades más importantes de atender para reducir las brechas de desigualdad que persisten en 

Tlatlaya. 

 

Actualmente el INEGI reconoce que el municipio se subdivide administrativamente en 125 

localidades, las cuales tienen diferentes necesidades; sin embargo, tanto por el número de 

población que las habita como por las actividades que se desarrollan en ellas, el equipamiento 

urbano se concentra mayoritariamente en las localidades principales, que son: San Pedro Limón, 

Santa Ana Zicatecoyan, San Antonio del Rosario, San Mateo Guayatenco, El Naranjo, Tlacocuspan, 

San Francisco de Asís, Santa María, Palmar Grande, Nuevo Copaltepec, San Juan Tetitlán, 

Mayaltepec, Los Ocotes y Tlatlaya (Cabecera Municipal), estas localidades albergan al 39.4% de la 

población municipal, el resto se ubica en localidades que en su mayoría se caracterizan por 

encontrarse dispersas y que su población no rebasa los 500 habitantes, lo que dificulta la gestión de 

equipamientos urbanos que atiendan sus necesidades en el lugar que residen. 

 

Derivado de lo anterior es importante que las vías de acceso y el transporte público permitan la 

movilidad óptima de la población, haciendo posible su conectividad mínimamente con las 

localidades principales y de éstas a los centros administrativos regionales más cercanos, para de 

este modo garantizar que la población pueda acceder a bienes y servicios que atiendan sus 

necesidades e intereses básicos y complementarios de manera satisfactoria.  

 

VI.II. Medio Físico 

 

La topografía del municipio se caracteriza principalmente por reflejar un relieve accidentado en la 

mayor parte del territorio; con pendientes entre los 5° y 15° en localidades como San Pedro Limón, 

La Cofradía, Palmar Grande, Mayaltepec, San Francisco de Asís, por mencionar algunas, y mayores 

de 15° en lugares como Tlatlaya (Cabecera Municipal), Santa Ana Zicatecoyan y Los Ocotes, por lo 

que el uso de suelo habitacional e industrial se encuentra condicionado, situación que deriva en la 

existencia de asentamientos humanos irregulares a los que se dificulta dotar de infraestructura y 

equipamiento urbano, debido al costo que implica hacerlo. 
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De igual manera existen elevaciones montañosas importantes, tales como: Las Sierras de Tlatlaya y 

San Vicente, Cerro la Cruz, Tres Cruces, El Vigilante, El Mirador, El Campamento, La Virgen, 

Lampazos, El Tequesquite y Cabaña Vieja. 

 

 
 

Por otra parte, el clima del municipio es cálido la mayor parte del año, de manera precisa cálido 

subhúmedo con un porcentaje de precipitación en invierno menor al 5% y las temperaturas más 

bajas en las zonas de mayor altitud como la Cabecera Municipal y las localidades cercanas a ésta; 

semicálido subhúmedo con una precipitación media anual entre 100 y 1,500 mm y una temperatura 

media anual entre los 18 y 22°C en la zona centro y sur de la municipalidad. 

 

Cabe destacar que las temperaturas máximas se presentan en abril y mayo, mientras que las más 

bajas son en diciembre y enero; asimismo, la máxima incidencia de lluvias se registra en agosto con 

precipitaciones de entre 260mm a 270mm y la mínima en febrero y diciembre con precipitaciones 

menores a 10mm. 

 

En cuanto a la geología y edafología del territorio municipal destaca que el suelo es 

primordialmente Aluvial con algunas zonas en el centro que presentan superficies de Caliza ς Lutita 

situación que se presenta por ser las zonas de mayor pendiente. El tipo de suelo es 

mayoritariamente Regosol eútrico, característico de las zonas montañosas; este tipo de suelo 

presenta una fertilidad moderada con susceptibilidad a la erosión; en  segundo  lugar  se  encuentran  

los  suelos  Cambisoles  eútricos  que  son  aptos  para  la  agricultura con  rendimientos  moderados,  

limitados también  por tendencia  a  la  erosión y finalmente, se cuenta con suelos de tipo Luvisol, 

los cuales se utilizan con fines agrícolas para cultivos anuales, principalmente frutales tropicales con 
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pastizales y para uso forestal con altos rendimientos; sin embargo, estos suelos son altamente 

erosionables cuando se utilizan para la agricultura en los lomeríos. 

 

El Municipio de Tlatlaya se encuentra dentro de la provincia geológica de la Sierra Madre del Sur, 

específicamente en la subprovincia de la Cuenca del Balsas, limitando a su vez con el Eje 

Neovolcánico, que al mismo tiempo se encuentra la Depresión Tectónica Tlatlaya ς Amatepec, lo 

que la convierte en una zona altamente sísmica. 

 

Un aspecto relevante en el tema geológico es la presencia de la actividad minera que se concentra 

en los bancos de material y yacimientos de mercurio, sin embargo, entre los principales minerales 

que se han explotado en esta demarcación territorial se encuentran también el oro y la plata. 

 

Otro aspecto del medio físico son los usos de suelo y vegetación que se dan en el municipio, de lo 

cual se puede identificar que de 79,892.0 hectáreas que integran la superficie territorial total, 

aproximadamente al 13.4% se le da uso agrícola, principalmente de riego y extensiva con poca o 

nula infraestructura, el 69.8% es de uso pecuario por lo general de autoconsumo, el 14.8% es 

ocupado por bosque caracterizado por especies coníferas maderables de pino y encino, maderas 

preciosas y semi preciosas como es la caoba conocida localmente como zopilote y La Parota, en este 

uso se llegan a presentar situaciones de tala clandestina e incendios provocados por la renovación 

de pastura que ocasionan la pérdida importante de comunidades vegetales y erosión, 1.2% 

corresponde al uso urbano que se limita significativamente por las condiciones topográficas del 

municipio, situación que provoca gran dispersión entre las localidades que integran el municipio, 

finalmente 0.8% es ocupado por cuerpos de agua que principalmente son bordos privados. 

 

Por último, respecto a la hidrología del municipio destaca que forma parte de la Región Hidrológica 

del Balsas, sus principales corrientes son: San Pedro, Las Parotas, Zicatecoyan, Ixcalecoya, Limón y 

Topilar; de igual manera cuenta con un número significativo de arroyos que constituyen las 

principales fuentes de abastecimiento de la población, además de ser utilizados como abrevaderos 

para el ganado.  

 

Además de los arroyos, existe una gran cantidad de pozos artesianos que permiten extraer el agua 

del subsuelo para incrementar el abastecimiento de agua en las comunidades, sin embargo, se limita 

al uso doméstico, ya que, aun así este vital líquido sigue siendo insuficiente para destinarlo al 

desempeño de otro tipo de actividades.  
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VII. Pilar 1 Social: Municipio socialmente responsable, solidario e 

incluyente 
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VII.I. Tema: Población y su evolución sociodemográfica 

 

El decremento de la población es evidente, en los últimos 20 años el municipio ha presentado una 

tasa de crecimiento negativa hasta en un 15%, situación que se atribuye principalmente al efecto 

migratorio, derivado del limitado acceso a oportunidades de desarrollo personal y social que tiene 

la población en el territorio municipal. 

 

Tabla 1 

Población total, tasa de crecimiento y densidad de población municipal 

Año 
Población 

total 
Mujeres Hombres 

Porcentaje de la 
Tasa de 

Crecimiento 
Mujeres Hombres 

Porcentaje de 
población 

rural 

Porcentaje de la 
población no 

nativa 

2000 36,100 18,620 17,480 6.4 11.3 1.7 92.6 14.7 

2010 32,997 16,923 16,074 -8.6 -9.1 -8.0 91.8 6.9 

2020 31,762 16,136 15,626 -3.7 -4.7 -2.8 92.1 8.7 
Fuente: Elaboración propia con base a datos de INEGI Censo de Población y Vivienda 2000, 2010 y 2020 

 

Un aspecto de característico de la población es que existe un mayor número de mujeres que de 

hombres, situación que ha predominado permanentemente durante los últimos años. En este 

sentido, es importante implementar acciones que generen las condiciones de igualdad necesarias 

para que tanto mujeres como hombres tengan acceso a las mismas oportunidades y que sus 

necesidades sean atendidas con la misma prioridad que las del resto de la población, ya que, es el 

sector de la población más amplio. 

 

Gráfica 1. Crecimiento de la población por sexo. 2000, 2010 y 2020 

 
Fuente: Elaboración propia con base a datos de INEGI Censo de Población y Vivienda 2000, 2010 y 2020 
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Tabla 2 

Estadísticas vitales 

Año Nacimientos Defunciones Matrimonios Divorcios 

2010 954 178 296 19 

2015 839 202 211 38 

2020 475 226 80 31 
Fuente: Elaboración propia con base a datos de IGECEM 

con información de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos. 
Dirección General del Registro Civil, 2011-2021. 

 

Si bien es cierto que las estadísticas vitales, es decir, nacimientos y fallecimientos también han 

impactado en el decremento poblacional, su relevancia ha sido mínima, pues no corresponden al 

total de la disminución, es por ello que se le atribuye a la situación migratoria. 
 

VII.II. Tema: Alimentación y nutrición para las familias 

 

Como ya se mencionó, la población joven es la que predomina, por lo que atender sus necesidades 

de manera oportuna se convierte en una prioridad. En este sentido, inicialmente es importante 

reconocer los factores que pueden intervenir en el proceso de garantizar una mejor calidad de vida 

a este sector poblacional, uno de estos factores, si no es que el más importante es la alimentación, 

pues se convierte en elemento clave para identificar el nivel de rezago que puede llegar a tener un 

lugar determinado.  

 

Tabla 3 

Alimentación 

Aspecto en materia de alimentación Nacional Estatal Tlatlaya 

Existió limitación de acceso a los alimentos por falta de dinero o recursos en 
los últimos tres meses. 

9.2 8.4 9.5 

Alguna persona adulta tuvo una alimentación basada en muy poca variedad de 
alimentos. 

25.7 24.7 50.3 

Alguna persona adulta dejó de desayunar, comer o cenar. 9.9 9.6 12.2 

Alguna persona adulta comió menos de lo que usted piensa debía comer. 19.3 18.9 37.0 

Alguna persona adulta sintió hambre pero no comió. 8.9 8.6 15.4 

Alguna persona adulta sólo comió una vez al día o dejó de comer todo un día. 7.2 6.9 11.8 
Nota: % con relación al total de hogares censales de cada ámbito territorial: Nacional (34,987,915), Estatal (4,492,744) y Tlatlaya (8,616). 
Fuente: Elaboración propia con base a datos de INEGI Censo de Población y Vivienda 2020 

 

El municipio refleja que un porcentaje considerable de hogares que sigue teniendo acceso limitado 

a los alimentos, que incluso supera el porcentaje nacional y estatal, situación que se presenta ya sea 

por falta de dinero o recursos que le permitan cubrir esta necesidad óptimamente, lo que refleja 

que aún persisten condiciones de rezago y pobreza extrema en el territorio municipal. 
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Sin embargo, lo más preocupante son las condiciones nutricionales de la población, ya que, para el 

año 2020 en más del 50% de los hogares censales se reportó que por lo menos una persona adulta 

tuvo acceso a una alimentación basada en muy poca variedad y en más del 30% la alimentación no 

es suficiente, y es que no solo se trata de tener acceso a los alimentos, sino también es importante 

que la alimentación sea suficiente y de calidad para garantizar una vida más saludable y que con ello 

se reduzca considerablemente la posibilidad de que se afecte su estado de salud. 

 

Derivado de lo anterior y considerando que la estructura de la población refleja una presencia 

considerable de grupos vulnerables, como mujeres, niñas, niños y personas adultas mayores es 

importante considerar acciones para garantizar el acceso de la población a una alimentación 

balanceada, sobre todo para quienes forman parte de estos grupos, pues de ellos depende que la 

dinámica social funcione óptimamente.  

 

VII.III. Tema: Salud y bienestar incluyente 

 

Al igual que la alimentación, el acceso al servicio de salud también en un elemento clave que 

determina el nivel de rezago social que tiene determinado territorio, para el caso del Municipio de 

Tlatlaya se identifica que por cada mil habitantes se cuenta con 2 médicos, de los cuales la mayoría 

se desempeñan en unidades del Instituto de Salud del Estado de México, el cual como parte de la 

Secretaria de Salud, se encarga de brindar el servicio médico a la población abierta, es decir sin 

derechohabiencia. 

 

Sin duda la salud es un elemento que determina la calidad de vida de la población y aun cuando la 

población abierta también recibe este servicio en instituciones públicas, no siempre los recursos 

permiten atender sus necesidades con eficiencia, en este sentido es importante que la población 

cuente con seguridad social de algún tipo, para que se garantice su atención con mayor oportunidad. 

Poca población se encuentra afiliada a la seguridad social y por tanto depende al 100% de los 

servicios abiertos. 

 

Tabla 4 

Médicos por cada mil habitantes 

Total de la 
Población 

Total de 
Médicos 

Cobertura de 
Médicos por cada 

mil habitantes 

31,762 59 1.9 
Fuente: Elaboración propia con base a datos de IGECEM con información 

del Censo General de Población y Vivienda 2020. 

Tabla 5 

Distribución de Médicos 

Total de 
Médicos 

ISEM DIFEM IMIEM IMSS ISSSTE ISSEMyM 

59 51 1 0 0 1 6 
Fuente: Elaboración propia con base a datos de IGECEM con información 

del Censo General de Población y Vivienda 2020. 
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Tabla 6 

Población con y sin seguridad social 

% de población 
con seguridad 

social 
IMSS ISSSTE 

Pemex, 
Defensa o 

Marina 

Instituto de Salud para el 
Bienestar (Seguro Popular o 
para una Nueva Generación) 

IMSS 
Bienestar 

Seguro 
Privado 

Otra 
institución 

89.7 1.0 10.5 0.2 87.8 0.2 0.1 0.2 
Fuente: Elaboración propia con base a datos de IGECEM con información del Censo General de Población y Vivienda 2020. 

 

Cabe destacar que el hecho de que no toda la población municipal se encuentre afiliada a la 

seguridad social, no solo refleja una deficiencia de cobertura por parte del gobierno al que le 

compete, en algunas ocasiones también es reflejo de los usos y costumbres de la población, los 

cuales aún tienen presencia significativa en el territorio municipal y derivan que muchas personas 

no se sientan con la confianza suficiente para acudir a las unidades médicas. 

 

Tabla 7 

Morbilidad en el Municipio 

Población 
usuaria 

Consulta externa *
6 

*
7 

Detecciones 
positivas *10 *11 

*1
2 

*1
3 

*1
4 

*1 *2 *3 *4 *5 *8 *9 

14,266 73,997 72,561 0 191 1,245 
6
9 

0 62 33 262 
1,78

5 
66
7 

82
7 

84
5 

1.Total 
2.General 
3.Especializada 
4.Salud Mental 
5.Odontológica 

6. Consultas a Migrantes 
7. Consultas a Indígenas 
8. Diabetes 
9. Hipertensión arterial 
10. Consultas de primera vez a embarazadas 

11. Usuarios activos de Planificación familiar 
12. Niños < 5 años en control nutrición 
13. Casos en control Diabetes 
14. Casos en control Hipertensión 

 

Fuente: Elaboración propia con base a datos de la Secretaria de Salud 2020. 

 

Aun cuando no toda la población hace uso de los servicios de salud y que desde su perspectiva, 

tanto la infraestructura como el personal, equipo e insumos médicos no son suficientes para brindar 

un servicio que atienda oportunamente sus necesidades; actualmente se brindan diversos tipos de 

atención médica, lo cual ha permitido identificar la condición de morbilidad de la población, de lo 

cual destaca que en lo general la salud de la población es significativamente buena, pues la mayoría 

de las consultas atienden temas de medicina general y cuestiones preventivas como consultas 

odontológicas y planificación familiar. 

 

Sin embargo, no hay que descartar que los recursos para brindar atención médica en el municipio 

siguen siendo limitados y no cuentan con la suficiencia para atender oportuna y eficientemente la 

demanda de la población, ya que, la mayoría de la población que participó en los foros de consulta 

para la elaboración del presente documento demandan mejorar las condiciones de este tipo de 

servicio, por lo cual se asume que además de los usos y costumbres, otro factor por el cual la 

población puede no estás haciendo uso de los servicios de salud es por las deficiencias que detectan 

en el mismo.  
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VII.III.I. Subtema: Equipamiento, mobiliario e infraestructura 

 

En el territorio municipal existen unidades médicas de primer y segundo nivel, sin embargo, la 

dispersión de las localidades y la dificultad para trasladarse de una a otra, complican el acceso de la 

población a este tipo de servicio, por lo que la población demanda que se construyan y/o habiliten 

más unidades médicas, con el equipo, personal e insumos suficientes para atender las demandas 

con mayor oportunidad, considerando claro está, las condiciones topográficas del territorio 

municipal. 

 

Tabla 8 

Infraestructura de Salud (Unidades Médicas  
del Sector Salud por tipo de atención) 

Total Consulta externa (a) 
Hospitalización 

general (b) 

24 23 1 

a/ Incluye Unidades Móviles y brigadas a pie. 
 

b/ Incluye Unidades Médicas que proporcionan a la vez servicio de consulta 
externa. 

Fuente: IGECEM con información de la Secretaría de Salud, 2021. 
 

Tabla 9 

Infraestructura de Salud 

Variable Total 

Camas por cada mil 
habitantes 

0.6 

Fuente: Elaboración propia con datos de IGECEM con 

información de la Secretaría de Salud, 2021. 

 

 
 

VII.IV. Tema: Educación incluyente y de calidad 

 

El desarrollo social también considera el tema educativo, y es que de éste depende los alcances que 

puede llegar a tener el desarrollo municipal, dicho en otras palabras, en la medida en que se le dé 

mayores oportunidades educativas a las y los tlatlayenses se puede lograr que las futuras 
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generaciones se encuentren mejor preparadas y generen las condiciones para contribuir al 

crecimiento de su comunidad. 

 

Independientemente de los beneficios futuros, apostar a la educación garantiza impactos en 

muchos otros factores del desarrollo social, ya que, se está fomentando la formación de una 

sociedad más saludable, responsable y cuidadosa de su entorno. 

 

Tabla 10 

Matrícula Escolar 

Nivel educativo Número de alumnos 
Número de 
maestros 

Básica 6,428 638 

Media Superior 1,448 194 

Superior 702 62 

No especificó 561 165 
Fuente: Elaboración propia con datos de IGECEM 2021. 

Tabla 11 

Promedio de escolaridad de la población 
de 15 y más años (Años de escolaridad) 

Promedio Estatal 10.08 

Promedio 
Municipal 7.54 

Fuente: Elaboración propia con base a datos de IGECEM 

con información del Censo General de Población y 

Vivienda 2020. 

 

Derivado de lo anterior se analizan algunos factores que indican cuál es la situación actual del 

municipio en materia educativa y cuáles serían los retos para mejorar la calidad de este servicio y 

de este modo mejorar la calidad de la población, sobre todo de la que se encuentra en edad escolar 

(población joven), que como ya se mencionó es una prioridad para el presente Gobierno Municipal. 

 

Tabla 12 

Porcentaje de 
población que asiste 
a la escuela 

79.0 

Fuente: Elaboración propia con datos de IGECEM 2021. 

 

Es importante reconocer que el grado promedio de escolaridad es relativamente bajo, comparado 

con el estatal, la mayoría de la población no rebasa el nivel básico, adicionalmente, si bien es cierto 

que se cuenta con una asistencia escolar significativa, es preocupante que de la población en edad 

escolar solo el 79.0% lo haga, y es que no solo se trata de un derecho reconocido en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, también es una obligación de los gobiernos garantizar la 

oportunidad de tener acceso a este servicio a toda la población que se encuentra a su cargo. 

 

VII.IV.I Subtema: Acceso igualitario a la educación 

 

Adicional a que no toda la población en edad escolar asiste a la escuela, también se ha podido 

detectar un porcentaje importante de población de 15 años y más analfabeta o sin siquiera la 
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primaria terminada, lo que refleja un rezago educativo importante, el cual requiere ser revertido si 

se busca generar mejores condiciones de desarrollo municipal. 

 
Tabla 13 

Acceso a la educación 

Población de 15 años 
y más 

Analfabetas % 
Sin primaria 
terminada 

% 
Sin secundaria 

terminada 
% 

Rezago 
Total 

% 

22,106 3,183 14.4 2,753 12.5 729 3.3 3,385 15.3 
Fuente: Elaboración propia con base a datos de Censo General de Población y Vivienda 2020. 

 

La población que no ha concluido su educación básica por dificultades económicas puede recibir 

apoyos que le permitan continuar con su preparación académica, sin embargo, es de vital 

importancia darle el seguimiento adecuado para que continúe con su proceso hasta finalizar con sus 

metas educativas y pueda tener acceso a mejores oportunidades laborales y de desarrollo personal. 

 

 
 

VII.IV.II. Subtema: Equipamiento, mobiliario e infraestructura 

 

En el municipio la población tiene acceso a Bibliotecas de cobertura local y municipal en las 

principales localidades, algunas de las cuales requieren acciones urgentes de mantenimiento para 

brindar un mejor servicio, así mismo cuenta con dos casas de cultura y dos auditorios, sin embargo, 
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considerando la lejanía de las localidades, la población no siempre puede tener acceso a los servicios 

que ofrecen. 

 

Tabla 14 

Infraestructura de cultura 

Tipología 
No. de 

equipamientos 
Nombre Localización 

Cobertura de 
atención (a) 

Demanda de 
atención 

Déficit (b) 
Superávit 

(c)  

Biblioteca 
Pública 

1 Décima Musa  
San Francisco 

De Asís 
Local 4,067   *  

Biblioteca 
Pública 

1 
Rosario 

Castellanos 
San Pedro 

Limón 
Municipal 31,762 *   

Biblioteca 
Pública 

1 Benito Juárez 
Nuevo 

Copaltepec 
Local 1,142   *  

Biblioteca 
Pública 

1 
Torres 

Quintero  
Santa Ana 

Zicatecoyan 
Municipal 31,762  *   

Biblioteca 
Pública 

1 
Mario Sánchez 

Colín 
San Mateo Local 1,275   *  

Casa de 
Cultura 

1 Chichiuacotl Coatepec Local 3,184 *    

Casa de 
Cultura 

1 
San Antonio 
Del Rosario 

San Antonio 
Del Rosario 

Municipal 31,762   *  

Auditorio 
Municipal 

1 Benito Juárez Teopazul Municipal 31,762 *    

Auditorio 
Municipal 

1 N/A Tlatlaya Municipal 31,762   *  

Fuente: Elaboración propia con base a datos generados en el Municipio. 

 

La cobertura del equipamiento educativo, recreativo y cultural, es mayoritariamente local, lo que 

permite la atención prácticamente solo de la población que vive en la localidad donde se localiza y 

en algunos casos de las que les rodean, sin embargo, esta situación no permite alcanzar a cubrir a 

toda la población, pues como ya se mencionó, una de las características principales del Municipio 

de Tlatlaya es la dispersión de las localidades que lo integran y aunque para las dependencias 

federales y estatales que regulan la distribución de infraestructura, equipo e insumos para brindar 

el servicio de educación en el municipio los planteles, aulas y personal docente podrían ser 

suficientes y hasta reflejar un superávit, a realidad es que la dificultad de movilidad que enfrenta la 

población, limita su acceso tanto a este como a otros servicios que cubren sus necesidades más 

básicas, como el de salud, abasto, etc. 
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Tabla 15 

Infraestructura de educación 

Tipología 
No. de 

planteles 
No. de 
aulas 

Cobertura de 
atención (a) 

Requerimientos 
Déficit (b) Superávit (c)  

Planteles Aulas 

Jardín de Niños 36 104 1203 36 60   *  

Escuela primaria 128 768 2561 128 128   *  

Telesecundaria 12 40 600 12 30   *  

Secundaria General 45 270 703 45 35   *  

Preparatoria 7 420 1448 7 72   *  

Universidad 1 12 251 1 13 *    

Tecnológica 1 18 451 1 23 *    
Fuente: Elaboración propia con base a datos generados en el Municipio. 

 

VII.V. Tema: Vivienda digna 

 

Para desarrollar acciones que permitan mejorar la calidad de vida de la población es indispensable 

identificar las condiciones de las viviendas que habitan y el acceso que tiene a servicios básicos, en 

este sentido, del total de viviendas que se ubican en el municipio casi todas tienen acceso a energía 

eléctrica, sin embargo ello no es garantía de que satisfaga las necesidades reales de la población, y 

es que la mayoría de la población, sobre todo quienes residen en las localidades más alejadas 

afirman que el servicio no es de calidad, pues es intermitente y no llega de manera permanente a 

muchas de las localidades más alejadas. 

 
Tabla 16 

Número de viviendas particulares que cuentan con los siguientes servicios 

Municipio Total Agua potable % Electrificación % Drenaje % 

Tlatlaya 8,562 7,858 91.8 8,457 98.8 7,617 89.0 
Fuente: Elaboración propia con base a datos de Censo General de Población y Vivienda 2020. 

 

Otros aspectos que determinan si una vivienda es adecuada para ser habitada, son los materiales 

con los que están construidas, aún existe un número considerable de viviendas en rezago 

significativo, ya que aún tienen piso de tierra y esta situación incluso podría estar poniendo en riesgo 

la salud de quienes las habitan. 

 

Tabla 17 

Número de Viviendas particulares que cuentan  
con viviendas con las siguientes características 

Localidad Total Sin piso firme % 

Total del Municipio 8,562 626 7.3 
Fuente: Elaboración propia con base a datos de Censo General de Población y Vivienda 2020. 
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Como ya se mencionó el municipio se caracteriza por ser rural casi en su totalidad, ya que, por su 

extensión territorial, las localidades que lo integran se encuentran significativamente dispersas y 

eso ocasiona que la densidad de población no sea tan significativa, además el hacinamiento no es 

un problema que afecte a este municipio, pues se cuenta con una ocupación de viviendas promedio 

menor a 4 habitantes por cada una, lo que quiere decir que las familias ya no son tan extensas y la 

calidad de vida de la población no se ve afectada por temas de hacinamiento. 

 

Tabla 18 

Viviendas particulares 

Densidad de vivienda 39 Hab/Km2 

Promedio de ocupantes por vivienda 3.71 
Fuente: Elaboración propia con base a datos de Censo General de Población y Vivienda 2020. 

 

VII.VI. Tema: Desarrollo humano incluyente, sin discriminación y libre de violencia 

 

La condición de ruralidad del municipio y la dispersión de sus localidades afecta directamente en el 

desarrollo de la población, lo cual se refleja en los índices de rezago y marginación que la relación 

entre una serie de variables que indican si una población determinada vive en óptimas condiciones 

y tiene acceso a oportunidades de desarrollo personal. 

 

Tabla 19 

Marginación 

% Población de 15 años o más analfabeta  14.2 

% Población de 15 años o más sin primaria completa  47.9 

% Ocupantes en viviendas sin drenaje ni  excusado 9.6 

% Ocupantes en viviendas sin energía eléctrica 0.8 

% Ocupantes en viviendas sin agua entubada 8.0 

% Viviendas con algún nivel de hacinamiento 26.3 

% Ocupantes en viviendas con piso de tierra 7.5 

% Población en localidades con menos de 5 000 habitantes 100.0 

% Población ocupada con ingresos de hasta 2 salarios mínimos 81.8 

Grado de marginación Alto 

Lugar que ocupa en el contexto nacional 694 

Lugar que ocupa en el contexto estatal 9 
Fuente: IGECEM con información de CONAPO. Índice de Marginación 2020. 

 

Tlatlaya es reconocido a nivel nacional como un municipio que enfrenta condiciones de rezago, lo 

cual se puede identificar mediante el manejo de indicadores de marginación, los cuales se calculan 

para identificar cuáles son aquellos aspectos que requieren atención prioritaria para mejorar la 

calidad de vida de su población. De los indicadores que determinan el grado de marginación, los que 
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se relacionan con temas educativos son los que reflejan mayor rezago, confirmando así que 

fortalecer el sector educativo debe ser una prioridad para el Gobierno Municipal. 

 

VII.VI. I. Subtema: Promoción del bienestar: niñez, adolescencia, juventud y adultez 

 

Considerando la distribución actual de la población por sexo y edad, se puede afirmar que es 

necesario direccionar las acciones del Gobierno Municipal a la atención de la población joven, 

generando las condiciones necesarias para que permanezcan en el municipio, sin que tengan la 

necesidad de trasladar su residencia a otros lugares en busca de mejores oportunidades, lo cual 

habrá de reflejarse a futuro en un incremento del desarrollo municipal. 

 

Gráfica 2. Distribución de la población por sexo y edad 

 
Fuente: Elaboración propia con base a datos de INEGI Censo de Población y Vivienda 2020. 

 

Más del 15% de la población se encuentra en un rango de edad de 60 años y más, que es considerada 

como la edad adulta mayor, lo que implica que poco a poco la pirámide poblacional se ira invirtiendo 

y las necesidades de los tlatlayenses se transformaran, por lo que en conclusión las acciones a 

implementar deberán considerar las necesidades de todos los grupos de edad tomando en cuenta 

sus diferencias garantizando una mejor calidad de vida para todas y todos. 
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Tabla 20 

Población según nivel de escolaridad 

Escolaridad/Sexo/ 
Grupo de edad 

03-14 15-29 60 o más 

Total 
M 3,642 3,916 2,725 

H 3,840 3,620 2,584 

Sin escolaridad 
M 382 28 1,485 

H 394 46 1,181 

Preescolar 
M 908 2 11 

H 963 1 13 

Primaria 
M 1,844 457 1,000 

H 2,005 431 1,008 

Secundaria 
M 496 1,428 140 

H 466 1,307 180 

Media superior 
M 0 1,299 32 

H 0 1,242 48 

Superior 
M 0 677 52 

H 0 569 135 

Posgrado 
M 0 22 5 

H 0 20 19 

No especificó 
M 12 3 0 

H 12 4 0 
Fuente: Elaboración propia con base a datos de INEGI Censo de 

Población y Vivienda 2020. 

Gráfica 3. Distribución de la población por escolaridad, 

sexo y grupo de edad 

 
 

De manera muy específica existen algunos aspectos que permiten identificar las necesidades o 

potencialidades que puede tener la población por grupo de edad, como lo es el nivel de escolaridad 

el cual refleja que las aspiraciones de las nuevas generaciones requieren de una mayor preparación 

académica, sin duda los paradigmas que históricamente han definido la dinámica social, económica 

y territorial en el municipio, se han ido modificado poco a poco y al día de hoy permiten contar con 

un capital social mejor preparado que además incluye a las mujeres prácticamente en la misma 

proporción. 

 

VII.VI.II. Subtema: Población indígena 

 

Muy en específico existen grupos vulnerables, es decir que enfrentan mayores dificultades para 

desenvolverse libremente en la sociedad y que por lo tanto deben ser considerados como iguales 

para reducir las brechas de desigualdad que históricamente los han colocado en desventaja 

significativa. Uno de estos grupos es la población indígena que, aunque apenas tiene presencia 

también demanda la atención de sus necesidades y podría desarrollar acciones colaborativas para 

promover la recuperación de su lengua, usos y costumbres, a fin de recuperar al mismo tiempo 

fragmentos de identidad municipal. 
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Tabla 21 

Población según condición de habla indígena 

Habla indígena Habla español Población total 

M H M H M H 

13 8 13 7 15,219 14,681 
Fuente: IGECEM con información de CONAPO. 

 

VII.VI.II. Subtema: Personas con discapacidad 

 

Sin embargo, aunque existen varios grupos vulnerables con necesidades específicas cada uno, las 

personas con discapacidad son las que enfrentan mayores dificultades, y es que en el municipio se 

tiene un número significativo de personas con por lo menos una discapacidad. Es por ello que el 

Sistema del DIF Municipal implementa acciones (programas específicos) permanentes que permita 

generar oportunidades para quienes enfrentan día a día situaciones de rezago y discriminación. 

 

Tabla 22 

Población con algún tipo de discapacidad 

Sexo Auditiva Del lenguaje Mental Motriz Visual 

Mujeres 740 329 832 1,598 1,683 

Hombres 894 389 808 1,418 1,483 

Total 1,634 718 1640 3,016 3,166 
Fuente: Elaboración propia con base a datos de Censo General de Población y Vivienda 2020. 

 

Considerando que la población con discapacidad es por demás importante para el presente 

Gobierno Municipal, se dirigirán el desarrollo de acciones específicas para brindar una mejor 

atención y orientación sobre sus derechos y cómo hacerlos valer, además de recibir toda clase de 

apoyos posibles, que permitan mejorar su calidad de vida al corto, mediano y largo plazo. 

 

VII.VI.III. Subtema: Migrantes y cooperación internacional 

 

En el municipio el 10% de su población no es nativa, ha llegado a residir al municipio por diversos 

motivos, sin embargo, en materia de migración lo más significativo es el número de población que 

sale del municipio, el cual se asume que es aún más elevado, toda vez que los factores que 

determinan el crecimiento natural de la población no justifican los cambios demográficos que han 

tenido lugar en los últimos años, los cuales reflejan un decremento significativo y por tanto se asume 

que se relacionan con la salida de la población. 
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Como se ha podido observar, aún existen condiciones de rezago importantes en más de uno de los 

aspectos que se requieren para que la población tenga la calidad de vida suficiente para mantener 

su residencia en el territorio municipal, por lo que es importante atender con mayor eficiencia cada 

uno de los aspectos que determinen un mayor acceso a oportunidades de desarrollo y un bienestar 

general en todos los aspectos de la vida social. 

 

VII.VII. Tema: Cultura física, deporte y recreación 

 

El deporte es una de las actividades de mayor interés para la población en general, es por ello que 

el Gobierno Municipal centra gran parte de sus esfuerzos en promoverlo con mayor eficiencia, 

fomentando la existencia de espacios donde se pueda desarrollar en las mejores condiciones 

posibles.  

 

Derivado de lo anterior, durante las actividades desarrolladas para lograr la participación de la 

población en el proceso de diseño y formulación del Plan de Desarrollo Municipal se cuestionó a la 

población sobre las dificultades que enfrentan para desarrollar actividades físicas y deportivas, a lo 

cual la mayoría afirmó que se requiere rehabilitar los espacios deportivos existentes, ya que, lejos 

de ser lugares de esparcimiento y recreación, se han convertido en lugares descuidados, insalubres 

y en algunos casos hasta peligrosos. 

 

Tabla 23 

Infraestructura para el deporte 

Tipología Nombre Localización 

Cobertur
a de 

atención 
(a) 

Déficit 
(b) 

Superávit 
(c)  

Cancha (s) 

Campo Santa Ana Santa Ana Zicatecoyan Municipal  *    

Campo Santa María Santa María  Municipal *    

Campo San Antonio 
San Antonio del 
Rosario 

Regional *    

Campo San Pedro Limón San Pedro Limón Regional *    

Campo Rincón Grande Rincón Grande Municipal *    

  Campo Tlacocuspan Tlacocuspan Regional *    

Módulo(s) Deportivo(s) Deportiva San Pedro L. San Pedro Limón Municipal *    

  Parque Bicentenario Tlatlaya Local *    

Unidad Deportiva 

Deportiva San Antonio  
del Rosario 

San Antonio del 
Rosario Regional *    

Deportiva San Pedro 
Limón 

San Pedro Limón 
Regional 

*    

Asociaciones 
Deportivas Comité Santa Ana - - *    

Fuente. Elaboración propia con base a datos generados en el Municipio. 
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El hecho de que los espacios recreativos sean escasos se complica aún más por la dispersión de las 

localidades que dificulta el traslado de la población para hacer uso de estos lugares, por lo que es 

necesaria la construcción de más espacios considerando las condiciones de conectividad de las 

localidades a las que se pretenda beneficiar con el desarrollo de estas obras. 

 

 
 

A pesar de que los espacios deportivos son limitados, eso no ha sido impedimento para que surjan 

talentos deportivos, quienes ya llevan en alto el nombre de todas y todos los tlatlayenses, pero que 

sin duda requieren de apoyo para que se impulsen aún más en el desarrollo de la disciplina que 

practican. Ambos talentos deportivos, se desempeñan en futbol y atletismo, actividades que se 

pueden promover en el municipio sin la necesidad de muchos recursos, generando así las 

condiciones para que practiquen e inspiren a las nuevas generaciones. 

 

Tabla 24 

Talentos Deportivos 

Nombre Disciplina 

José Luis Pérez Vásquez Atletismo 

Cuauhtémoc Montes de oca Futbol  
Fuente. Elaboración propia con base a datos generados en el Municipio. 

 

Además de los espacios deportivos, las familias tlatlayenses hacen uso de otros espacios públicos 

para desarrollar actividades de esparcimiento, dichos espacios son reconocidos como 

infraestructura recreativa, donde se realizan actividades culturales y de interacción social en 

general, sin embargo al igual que en materia deportiva, este tipo de infraestructura es limitada, 

sobre todo en las localidades más alejadas, lo que limita el desarrollo de actividades recreativas en 
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las que la sociedad pueda interactuar generando las condiciones para garantizar la preservación de 

tradiciones (usos y costumbres) que dotan de identidad generación tras generación. 

 

 

 

Tabla 25 

Infraestructura Recreativa 

Tipología Nombre Localización 
Cobertura de 
atención (a) 

Déficit (b) Superávit (c)  

Plaza Cívica San Pedro Limón San Pedro Limón Municipal *   

Áreas de Feria y Exposiciones 

San Francisco De Asís San Francisco De Asís Municipal   *  

Coatepec  Coatepec Tlatlaya Regional   *  

Expo feria San Pedro San pedro Limón Regional   *  

Jardín Vecinal 
Parque Bicentenario Tlatlaya Local   *  

Parque Recreativo   Naranjo Local   *  

Juegos Inflables Parque Bicentenario  Tlatlaya Municipal *   

Fuente. Elaboración propia con base a datos generados en el Municipio. 

 

VII.VIII. Problemática 

 

¶ Extrema pobreza y alta marginación existente en el municipio. 

 

¶ La extensión territorial, lo disperso de las localidades, así como la condición de la vialidad 

dificultan la adecuada aplicación de los programas asistenciales, así como le entrega de 

apoyos alimentarios. 

 

¶ El equipo, vehículos e insumos son insuficientes para cubrir adecuadamente las necesidades 

de la población que requiere apoyo para la alimentación y nutrición de sus familias. 
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¶ La infraestructura de salud continúa siendo insuficiente para atender al total de la 

población. En ninguno de los casos se cuenta con atención médica de especialidad, por lo 

que la mayoría de las personas que requieren de atención especializada, deben trasladarse 

a municipios cercanos o la ciudad capital. 

 

¶ Existe únicamente un hospital regional en San Pedro Limón, pero su capacidad de atención 

es sobrepasada. 

 

¶ La mayoría de las unidades de atención médica de primer contacto no cuentan con el 

medicamente, el personal suficiente o las instalaciones y equipo requiere mantenimiento, 

incluso unidades como la de Tlatlaya que se encuentra toralmente inservibles, en otros 

casos se presta servicio de manera intermitente por la falta de personal. 

 

¶ El SMDIF es el organismo que atiende a la población más necesitada o que enfrenta algún 

estado de vulnerabilidad a través de sus distintas coordinaciones médicas. 

 

¶ La coordinación de educación requiere de equipo, mobiliario, materiales para el desarrollo 

de sus actividades. 

 

¶ El estado físico de la mayoría de las vías de comunicación tanto regionales como las locales 

son una importante condicionante para el acceso seguro y ágil de los estudiantes y 

trabajadores de la educación a las instituciones educativas. 

 

¶ Existen escuelas comunitarias que trabajan en instalaciones prestadas, improvisadas o las 

condiciones inadecuadas, trabajan sin material didáctico, equipo de cómputo e incluso sin 

servicios básicos. 

 

¶ Una de las principales peticiones de las instituciones educativas y culturales son brindar 

ayuda para la contratación de personal de apoyo como intendentes, bibliotecarias y 

maestros. 

 

¶ Se requiere ampliar los apoyos directos para disminuir la deserción escolar de jóvenes de 

bajos recursos. 
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¶ El 32% de las demandas recibidas durante la campaña y en los foros de consulta, tienen 

relación con el mejoramiento de las instalaciones y el equipamiento educativo, que van 

desde ampliación de espacios administrativos y aulas, techumbres para actividades al aire 

libre, la creación de talleres y la dotación servicios básicos y de servicios de internet. 

 

¶ De igual forma las autoridades escolares informan que hace falta mobiliario y equipo 

educativo, deportivo y musical tanto para las escuelas, como para casas de cultura y centros 

comunitarios. La ampliación de la cobertura de internet.  

 

¶ Existe en el municipio un número significativo de viviendas con carencia de servicios básicos, 

piso de tierra, sin acceso rodado o en condiciones materiales que ponen en riesgo la 

seguridad de sus habitantes. 

 

¶ Dentro de las principales demandas ciudadanas tienen relación con la necesidad de 

materiales y herramienta para el autoconstrucción, el ingreso a programas como piso firme, 

recama, baño, pie de casa, entre otros. Las demandas se registran en todas las regiones y 

comunidades del municipio, en especial aquellas con mayores niveles de marginación y que 

se encuentran en zonas más alejadas. 

 

¶ El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia es el organizamos a través del 

cual el gobierno municipal brinda atención a los grupos más desprotegidos. Su principal 

problemática es la insuficiencia presupuestaria para ampliar la cobertura de los servicios 

que ofrece, para brindar asistencia de calidad a mujeres, niñas, niños, adultos mayores y 

personas que enfrentan alguna discapacidad y que no cuentan con los recursos necesarios 

para cubrir sus necesidades.  

 

¶ El DIF no cuenta con el personal suficiente, las instalaciones, vehículos para satisfacer las 

carencias crecientes de la población, situación que se agrava con las necesidades resultado 

de la pandemia. 

 

¶ Debido a que no se cuenta con espacios especializados de atención en el municipio, muchas 

veces se requiere canalizar a la población a otros sistemas estatales o federales para recibir 

atención 

 

¶ No existen espacios y equipamientos especializado para brindar atención focalizada para 

población infantil y adolescente, jóvenes y adultos mayores. 
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¶ La atención orientada a la salud física y mental de estos grupos de población es brindada 

por el DIF Municipal, dentro de sus capacidades de atención y cobertura. 

 

¶ Niñas, niños y jóvenes son el grupo poblacional más extenso y requieren mayor atención, 

así mismo son los grupos más propensos a prácticas negativas, por lo que requieren mayor 

atención. 

 

¶ El municipio presenta una importante presencia de población que enfrenta algún tipo de 

discapacidad física o metal, la mayoría de las cuales no cuenta con recursos suficientes para 

atender dicha condición por lo que requiere asistencia del DIF. 

 

¶ No se cuenta con un censo actualizado con población discapacitada, por lo que se complica 

el seguimiento y la atención a estos grupos poblacionales.  

 

¶ La coordinación municipal es un espacio sumamente importante dentro de la 

administración municipal, requiere habilitación de espacio de oficina para adecuada 

atención, mobiliario y equipo, así como capacitación permanente para el mejor desempeño 

de las funciones. 

 

¶ Aun cuando hemos avanzado, en el municipio no se cuenta con una cultura de protección y 

defensa de los derechos humanos. 

 

¶ Los espacios para la práctica de la cultura física y deporte son de los equipamientos más 

utilizados por la ciudadanía, sin embargo, su cobertura es principalmente local, tan sólo se 

cuenta con dos unidades deportivas. 

 

¶ Son precarias las condiciones de mantenimiento de la mayoría las canchas y equipamientos 

deportivos se encuentran en mal estado y sus instalaciones son básicas. 

 

¶ Así mismo la práctica deportiva se orienta a deportes tradicionales, para realizar otro tipo 

de actividades físicas la población debe recurrir a establecimientos privados. 

 

VII.IX. Escenarios 
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Tendencial 
Aun cuando la dinámica poblacional continuará su ritmo de crecimiento, las necesidades de la 

población irán aumentando y diversificando, principalmente por la transformación de la pirámide 

de edades.  

La población joven sigue siendo por mucho la más representativa demográficamente hablando por 

lo que se requieren de mayores apoyos en materia de educación, capacitación, deporte, salud física 

y psicológica para entender padecimientos propios de su grupo de edad. Este grupo poblacional 

requiere mayores oportunidades para su incorporación al mercado laboral. 

La dispersión de la población sigue siendo un factor determinante en las deficiencias de cobertura 

y atención oportuna a sus necesidades. 

Aún existen rezagos alimenticios en muchas familias principalmente entre la población más joven, 

escolares de comunidades más alejadas y rurales que requieren mejorar su alimentación. En este 

sentido, los padres de la población en edad escolar solicitan a las autoridades municipales se 

continúe brindando raciones alimentarias en planteles educativos para complementar la 

alimentación de sus hijas e hijos. 

El equipamiento, recursos e insumos de salud que deberían operar en el municipio no son 

suficientes y no permiten la prestación oportuna del servicio. Se mantienen rezagos en los servicios 

de salud municipal, debido a la carencia de equipamiento, mobiliario e infraestructura en este 

sector, la población se sigue trasladando a municipio cercanos para cubrir sus necesidades, 

principalmente atención médica de especialidad.  El servicio de salud en el municipio se seguirá 

brindando, tanto en el hospital general, como en las demás unidades médicas, no obstante, 

seguirán operando con carencias y deficiencias en las condiciones materiales de las instalaciones, 

falta de personal, equipo y medicinas. 

El servicio educativo no atiende al total de la población en edad escolar debido a diversos factores 

como la dispersión de las localidades, condiciones económicas e incluso en algunos casos la 

prevalencia de usos y costumbres que limitan a ciertos sectores poblacionales como por ejemplo 

las mujeres.  

Las demandas ciudadanas en materia de educación siguen siendo de las más solicitadas, debido al 

incremento poblacional las demandas de espacios educativos serán más visibles. El índice de rezago 

educativo se presenta principalmente en las localidades dispersas y con familias de escasos 

recursos, la deserción escolar por motivos económicos sigue siendo un problema frecuente. El 

analfabetismo disminuye gradualmente.  

Los planteles educativos presentan condiciones físicas con algunas deficiencias que afectan la 

calidad del servicio educativo. 

Se requieren de espacios equipados con nuevas tecnologías, el escaso acervo bibliográfico de las 

bibliotecas municipales, propiciarán que sean espacios de uso obsoleto; la calidad y cobertura del 

internet sigue presentando fallas, principalmente por la nueva normalidad y el incremento de clases 

en línea. 
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Un número significativo de población sigue sin habitar viviendas con las condiciones mínimas de 

dignidad, por lo que se enfrentan a situaciones de rezago social que incluso llegan a poner en riesgo 

su integridad física y emocional. 

Aun cuando más del 90% de viviendas tienen cobertura de servicios se mantiene y amplia las cifras 

viviendas en malas condiciones, principalmente aquellas de familias campesinas y grupos 

vulnerables, las acciones de mejoramiento de este sector sigue siendo de las principales demandas 

y solicitudes ciudadanas. 

El DIF Municipal sigue siendo quien brinda los servicios de asistencia social; no obstante el recurso 

asignado no permitirá ampliar sus coberturas, la distancia y lo disperso de la población dificulta el 

acceso y la prestación de apoyos. 

La población indígena solicita a la autoridad local apoyo para preservar y recuperar su lengua, 

conocimiento y elementos que constituyen su cultura e identidad 

Seguimos siendo unos de los municipios con mayor índice de población con discapacidad. No se 

cuenta con la infraestructura y el equipamiento suficiente para poder brindar apoyo a las personas 

que enfrentan con alguna discapacidad. De no crear más infraestructura y servicios incluyentes, 

este sector vulnerable quedará al margen del desarrollo del municipio, ya que, continuará 

enfrentando situaciones de discriminación y violencia colocándola en una posición de rezago social 

significativa. 

Las personas adultas mayores se han visto afectadas significativamente en el desarrollo de sus 

actividades cotidianas por la contingencia sanitaria que ha derivado la pandemia por CoVid-19, 

vulnerando su integridad física, mental y emocional. En este sentido es importante que poco a poco 

se reactive su participación en la vida social haciéndolos participes de actividades que mejoren su 

calidad de vida, mediante el cual se les garantice un proceso de envejecimiento digno. 

El SMDIF promueve retomar la aplicación de los programas de atención a adultos mayores 

emanados de gobierno federal que complementariamente amplia el impacto de los programas 

municipales asistenciales y clubes de la tercera edad. 

Existe una alta incidencia migratoria principalmente de hombres que salen del municipio en busca 

de oportunidades laborales, esta situación se refleja en el hecho de que Tlatlaya al igual que la 

mayoría de los municipios del sur de la entidad mexiquense se reconocen como los principales 

generadores de remesas, las cuales son una de las fuentes de ingresos más importantes de las 

familias que viven en la región, esta situación genera que una tendencia generacional, ya que, es 

costumbre que los familiares de las personas que emigran también lo hagan eventualmente 

Las actividades de cultura física y deporte se enfrentan a deficiencias de infraestructura y 

equipamiento, por lo que no toda la población tiene acceso, situación que al mismo tiempo deriva 

en falta de interés de la misma por participar. 
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Muchos de los espacios deportivos y recreativos se encuentran en muy mal estado o no son 

funcionales. Los equipamientos deportivos de cobertura regional son insuficientes. La nueva 

normalidad a propiciado la disminución de competencias y entrenamiento de deportistas. Muchas 

de las escuelas no cuentan con el material deportivo suficiente. 

De continuar con la falta y deficiente infraestructura y equipamiento para la recreación y deportivo, 

la población puede refugiarse en actividades nocivas para su salud y para la sociedad. 

La mayoría de los espacios de cultura fisca y deporte requieren mantenimiento, algunas de las 

cuales se encuentran cerca de presentar condiciones inoperables. 

 

Factible 
El municipio cuenta con herramientas de planeación con visión de mediano y largo plazos para 

establecer estrategias para responder de mejor manera ante los cambios sociodemográficos. 

Se pone especial atención a través de programas municipales ejecutados por distintas direcciones 

y coordinaciones municipales su salud física y mental, desarrollo social, económico y profesional o 

personal de los niños y jóvenes. 

Se crean mayores oportunidades para desalentar el desplazamiento de jóvenes hacia otros 

municipios o estados; brindado opciones de educación, recreación e impulsar proyectos para su 

desarrollo integral. Es una estrategia permanente el alejar a las y los jóvenes de actividades que 

pongan en riesgo su vida y su bienestar. 

La población tiene acceso eficiente a bienes y servicios independientemente de que se encuentra 

significativamente dispersa en todo el territorio municipal 

La población infantil a nivel preescolar y escolar del municipio es beneficiada con programas 

alimentarios en las escuelas, lo que hace posible reducir significativamente las brechas de 

desigualdad permitiendo a la población en edad escolar tener acceso a una alimentación saludable 

independientemente de su condición social o económica. 

Se gestionan y aplican un mayor número de apoyos con despensas y programas de producción para 

el autoconsumo, huertos familiares que coadyuven a garantizar el derecho de acceso a la 

alimentación en la población. Se realiza adecuada promoción de una alimentación correcta para 

prevenir la aparición de enfermedades asociadas con la desnutrición. 

El municipio, en el ámbito de su competencia, ha mejorado la atención médica de primer nivel, 

tanto con recursos propios, como a través de la colaboración de los sistemas de salud estatales y 

federales. Se han rehabilitado las instalaciones y dotado de mejores condiciones de equipo algunas 

de unidades médicas y en algunos casos se han reconstruido los espacios para prestación de los 

servicios de salud en comunidades claves. Los programas de atención a la población vulnerable son 

más eficientes y con rostro humano. La población recibe un servicio más oportuno. 
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El equipamiento, recursos e insumos para la prestación del servicio de salud cuentan con la 

suficiencia necesaria para atender la demanda de la población oportunamente 

La población en edad escolar tiene completa oportunidad de acceso a los servicios educativos de 

los diferentes niveles y hace uso oportuno de ellos 

Los planteles educativos de los diferentes niveles académicos reciben constante atención por parte 

de las autoridades por lo que se mantienen en las mejores condiciones posibles para brindar el 

servicio educativo con mayor eficiencia 

Se registrará una disminución de la población con analfabetismo, principalmente por acciones 

coordinadas con dependencias como INEA, Educación para los Adultos, CONAFE, entre otras para 

la acreditación y certificación de competencias. Se brindan más apoyos directos como becas a 

población vulnerable y apoyos para el mejor desempeño educativo, y se cuenta con mayor acervo 

bibliográfico y equipo en las bibliotecas y casas de cultura, aun se requiere llevar a cabo medidas 

de innovación haciendo uso de la tecnología, como puede ser una biblioteca digital. 

El servicio de internet se ha incrementado y su cobertura; un mayor número de estudiantes y 

maestros recurren a clases en línea debido a la nueva normalidad. 

Se han implementado efectivos programas municipales de apoyos para el mejoramiento de 

viviendas rurales o de población es estado de vulnerabilidad, ya sea mediante insumos, material o 

la incorporación al padrón de mejoramiento de vivienda, lo anterior es posible gracias a la mayor 

asignación de recursos de distintos fondos y la gestión de apoyos y se coordinen acciones de apoyo 

a la vivienda con programas de carácter federal y estatal. Se implementan mecanismos que 

permitan ofrecer oportunidades de acceso a la vivienda digna y con ello contribuir al mejoramiento 

de la calidad de vida. 

El programa de obras incluye permanentemente importantes acciones para ampliar la cobertura 

de servicios al interior de las viviendas. 

Se mejora la cobertura de los servicios que brinda el SMDIF obteniendo resultados favorables en 

beneficio del desarrollo integral de la sociedad, en especial aquellas que más lo necesitan, se lleva 

a cabo de manera eficiente la aplicación programas sociales contribuyendo al bienestar de la 

población municipal. Se han incrementado los padrones de beneficiarios. 

La lengua, conocimientos y elementos que constituyen la cultura e identidad de la población 

indígena en el municipio, poco a poco recupera presencia bajo pero bajo los principios de inclusión 

y no discriminación 

La población con discapacidad ejerce plenamente sus derechos bajo los principios de inclusión y no 

discriminación que promueve el Gobierno Municipal 
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Los adultos mayores disminuyen su vulnerabilidad, ya que tienen acceso a servicios y apoyos 

institucionales de calidad 

La migración se reduce significativamente, debido al incremento de fuentes de empleo y 

autoempleo, las cuales a su vez generan oportunidades laborales a terceros, asimismo la oferta de 

servicios educativos, de salud y que atienden las necesidades de la población en general reflejan un 

incremento en cuanto a cobertura y calidad, lo que hace posible atender a la población con mayor 

eficiencia sin que tenga necesidad de salir del territorio municipal 

La población municipal tiene acceso y participa frecuentemente en actividades de instrucción en 

cultura física y deporte. 

El municipio en el ámbito de su competencia, ha incrementado sustancialmente la infraestructura 

y equipamiento destinados para satisfacer las necesidades y demandas de la población en materia 

de recreación y deporte, no sólo se incrementaron los equipamientos deportivos de carácter 

regional, sino además se dará mantenimiento permanente en los espacios ya existentes. 

Se gestionan recursos y apoyos directos para el desarrollo del deporte en los espacios educativos, 

ante dependencias gubernamentales, diputaciones y sector privado; además de diseñar y ejecutar 

programas integrales fortaleciendo y ofreciendo espacios dignos para fomentar la cultura del 

deporte y la recreación. 

Se establecen convenios de colaboración para el desarrollo y la aplicación de programas de cultura 

física y deporte intermunicipal, se promueve la participación de equipos locales en torneos y 

competencias. Se brindan apoyos para la práctica deportiva. 

 

 

VII.X. Objetivos, estrategias y líneas de acción 

 

El desarrollo social del municipio requiere fortalecer las acciones gubernamentales mediante la 

colaboración de diversos sectores, entre los cuales destaca el educativo, pues para el logro oportuno 

de los objetivos en materia social será indispensable trabajar coordinadamente con todas las 

instituciones educativas en actividades que fortalezcan la educación en todos los niveles, 

involucrando ámbitos de atención prioritaria que influyen en todos los sectores. 

 

Es evidente que el equipamiento municipal que atiende las demandas sociales no es suficiente y no 

ha recibido mantenimiento adecuado en los últimos años, por lo que presenta daños materiales que 

se reflejan en la insuficiencia de su capacidad para prestar el servicio para el cual están destinados, 

por lo que gran parte de las actividades a realizar se relacionan directamente con recuperación de 

espacios en los que la población se desenvuelve. 
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Objetivo general: Mejorar la calidad de vida de la población que habita el municipio mediante la 

implementación de acciones que promuevan el desarrollo comunitario considerando sus 

condiciones actuales y proyecciones a futuro. 

 

Objetivos específicos: 

 

  

ODS Objetivo 

  

       

     

PT01_O1 Mejorar el bienestar y desarrollo de la 

población mediante proyectos que garanticen su 

acceso a bienes y servicios de manera oportuna en 

el municipio. 

  

     

PT01_O2 Disminuir la desnutrición, el sobrepeso y la 

obesidad en la población, sobre todo en la población 

infantil. 

  

  

PT01_O3 Mejorar la cobertura del servicio de salud 

a fin de garantizar la atención eficiente a la demanda 

de la población en el municipio. 

  

   

PT01_O4 Mejorar la calidad de los servicios 

educativos que se prestan en el municipio. 

  

   

PT01_O5 Mejorar la cobertura de los servicios 

educativos que se prestan en el municipio. 

  

     

PT01_O6 Disminuir el rezago social mediante el 

desarrollo de acciones que permitan a la población 

tener acceso a una vivienda digna, mejorando así su 
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calidad de vida y la integración social de las 

comunidades. 

  

     

PT01_O7 Erradicar el rezago de la población 

hablante de lengua indígena promoviendo su 

reconocimiento en a la vida social bajo los principios 

de inclusión y no discriminación. 

  

     

PT01_O8 Reducir la discriminación y violencia de la 

que es víctima la población con discapacidad en el 

municipio. 

  

      

     

PT01_O9 Mejorar las condiciones de envejecimiento 

de la población mediante el desarrollo de acciones 

en materia de nutrición, educación, cultura, 

recreación, atención psicológica y jurídica. 

  

       

PT01_10 Reducir el índice migratorio a causa de falta 

de oportunidades laborales, educativas y 

condiciones de rezago social que vulneran la 

integridad física y emocional de la población 

elevando la calidad de vida de la población. 

  

     

PT01_11 Incrementar la oferta y calidad de los 

servicios que proporcionan las entidades 

promotoras de actividades físicas, recreativas y 

deportivas para fomentar la salud física y mental de 

la población a través de una práctica sistemática. 

  

 
  

Programa 

presupuestario 

vinculable 

Estrategias Líneas de acción 
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02020201 

Desarrollo 

comunitario 

PT01_O1_E1 Promover el desarrollo y 

ejecución de proyectos que mejoren 

las condiciones de accesibilidad que 

tiene la población a bienes y servicios. 

PT01_O1_E1_LA1 Capacitar a los servidores públicos 

en materia de elaboración, ejecución y seguimiento 

de proyectos aceleradores del desarrollo. 

PT01_O1_E1_LA2 Diseñar y ejecutar proyectos 

aceleradores del desarrollo que promuevan un 

impacto integral a la atención de las necesidades que 

tiene la población. 

PT01_O1_E1_LA3 Diseñar y ejecutar proyectos 

aceleradores del desarrollo que permitan llevar 

acciones de colaboración con el gobierno estatal y 

federal para mejorar la cobertura de bienes y servicios 

que atiendan las necesidades de la población. 

  

02060801 

Protección a la 

población infantil y 

adolescente 

PT01_O1_E2 Garantizar el bienestar 

de la población joven en el territorio 

municipal 

PT01_O1_E2_LA1 Realizar campañas de fomento y 

difusión de los derechos de los niños, niñas y 

adolescentes 

PT01_O1_E2_LA2 Incentivar la su salud física y 

mental, desarrollo social, económico y profesional o 

personal de la población infantil y adolescente 

mediante programas de apoyo ejecutados desde las 

diferentes áreas que integran la Administración 

Pública 

PT01_O1_E2_LA3 Gestionar apoyos dirigidos a la 

población infantil y adolescente para incentivar su 

desarrollo personal y social 

  

02050603 

Alimentación para 

la población infantil 

PT01_O2_E3 Fortalecer el proceso 

para identificar a la población que 

requiere ser beneficiaria con 

desayunos escolares y raciones 

alimentarias. 

PT01_O2_E3_LA1 Integrar el padrón de escuelas 

beneficiarias del programa de desayunos escolares. 

PT01_O2_E3_LA2 Integrar el padrón de escuelas 

beneficiarias del programa de raciones alimentarias. 

PT01_O2_E3_LA3 Tomar periódicamente peso y talla 

a la población beneficiada con los desayunos escolares 

y raciones alimentarias. 

 

02050603 

Alimentación para 

la población infantil 

PT01_O2_E4 Garantizar la distribución 

eficiente de los desayunos escolares y 

raciones alimentarias. 

PT01_O2_E4_LA1 Supervisar la entrega de desayunos 

escolares. 

PT01_O2_E4_LA2 Supervisar la entrega de raciones 

alimentarias. 

 

02030201 Atención 

médica 

PT01_O3_E5 Garantizar el acceso de 

toda la población a servicios de salud 

de manera más eficiente. 

PT01_O3_E5_LA1 Gestionar ante la autoridad estatal 

el otorgamiento de consultas médicas en unidades 

móviles a la población no derechohabiente y/o 

vulnerable que habita las localidades más dispersas. 
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PT01_O3_E5_LA2 Gestionar ante la autoridad estatal 

el otorgamiento de consultas odontológicas en 

unidades móviles a la población no derechohabiente 

y/o vulnerable. 

PT01_O3_E5_LA3 Gestionar la habilitación de las 

unidades médicas que existen en el municipio con 

recursos humanos, materiales y de insumos para 

otorgar servicios de salud más eficientes a la 

población. 

 

02030201 Atención 

médica 

PT01_O3_E6 Promover el cuidado de 

la salud entre la población municipal. 

PT01_O3_E6_LA1 Difusión de información para el 

cuidado de la salud en lugares con afluencia de 

personas. 

PT01_O3_E6_LA2 Realización de jornadas para la 

prevención de enfermedades en el municipio. 

   

02050101 

Educación básica  

02050201 

Educación media 

superior  

02050301 

Educación superior 

PT01_O4_E7 Promover acciones de 

mejora a los servicios educativos que 

se ofertan en el municipio, así como, 

una mayor accesibilidad de la 

población rezagada. 

PT01_O4_E7_LA1 Validar las solicitudes para becas o 

en su caso apoyar a los solicitantes para que tengan 

acceso a apoyos educativos. 

PT01_O4_E7_LA2 Realizar y ejecutar proyectos que 

permitan el desarrollo de acciones de coordinación 

con otras áreas de la Administración Pública Municipal 

e incluso niveles de gobierno superiores, para atender 

de manera integral las necesidades de la población 

haciendo posible un mayor acceso a los servicios 

educativos disponibles. 

PT01_O4_E7_LA3 Realizar campañas de fomento 

educativo que incentiven a la población en edad 

escolar no matriculada a incorporarse o dar 

continuidad a su preparación académica. 

  

02050501 

Educación para 

adultos 

PT01_O4_E8 Promover el acceso de la 

población de 15 años y más con rezago 

educativo a oportunidades para 

concluir la educación básica. 

PT01_O4_E8_LA1 Impartir pláticas de invitación a los 

cursos del INEA. 

PT01_O4_E8_LA2 Impartir los cursos del INEA en las 

localidades con mayor rezago educativo o que no 

tiene fácil acceso a los servicios educativos. 

  

02050101 

Educación básica  

02050201 

Educación media 

superior  

02050301 

Educación superior 

PT01_O5_E9 Fortalecer la 

infraestructura y equipamiento 

educativo en el municipio. 

PT01_O5_E9_LA1 Realizar obras de mejora a 

planteles educativos ubicados en el municipio. 

PT01_O5_E9_LA2 Realizar obras de mantenimiento a 

planteles educativos que se ubican en el municipio. 

PT01_O5_E9_LA3 Apoyos de equipamiento para 

planteles educativos ubicados en el municipio. 
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02020501 Vivienda 

PT01_O6_E10 Promover acciones de  

mejora a la vivienda en beneficio de la 

población perteneciente a grupos 

vulnerables. 

PT01_O6_E10_LA1 Entregar apoyos para la 

construcción de techos firmes (techumbres) a grupos 

vulnerables con viviendas que lo requieran. 

PT01_O6_E10_LA2 Entregar apoyos para la 

construcción de pisos firmes a grupos vulnerables con 

viviendas que lo requieran. 

PT01_O6_E10_LA3 Entregar apoyos para la 

construcción de muros firmes a grupos vulnerables 

con viviendas que lo requieran. 

   

02020501 Vivienda 

PT01_O6_E11 Promover acciones de 

construcción y ampliación a la vivienda 

en beneficio de la población 

perteneciente a grupos vulnerables. 

PT01_O6_E11_LA1 Entregar apoyos para la 

construcción de cuartos que permitan la ampliación 

de las viviendas de las personas que integran grupos 

vulnerables. 

 

02060701 Pueblos 

indígenas 

PT01_O7_E12 Promover el 

reconocimiento, inclusión y la no 

discriminación de la población 

indígena que prevalece en el 

municipio. 

PT01_O7_E12_LA1 Difundir literatura popular, 

narraciones, cuentos, leyendas, cantos o poemas 

propios de la comunidad o pueblo indígena que aún 

tiene presencia en el municipio. 

PT01_O7_E12_LA2 Realizar un estudio etnográfico 

que plasme información especializada de los pueblos 

indígenas que aún tienen presencia en el municipio. 

PT01_O7_E12_LA3 Implementar de manera 

permanente un programa de exposición de fotografía 

etnográfica, música y danza autóctona. 

 

02060802 Atención 

a personas con 

discapacidad 

PT01_O8_E13 Fortalecer la 

prevención, rehabilitación e 

integración social, de las personas con 

discapacidad. 

PT01_O8_E13_LA1 Realizar campañas de prevención 

y disminución de la incidencia- prevalencia de las 

enfermedades y lesiones que conllevan a la 

discapacidad. 

PT01_O8_E13_LA2 Incentivar la integración de 

personas con discapacidad a actividades de 

educación, espacios laborales e incluso el 

autoempleo. 

PT01_O8_E13_LA3 Realizar actividades tendientes a 

proporcionar atención especializada de carácter 

terapéutico, físico, ocupacional y de lenguaje a 

personas con discapacidad. 

 

02060804 

Desarrollo integral 

de la familia 

PT01_O8_E14 Promover el respeto a 

los derechos de las personas con 

discapacidad. 

PT01_O8_E14_LA1 Brindar atención integral a las 

personas con discapacidad en materia proyecto de 

vida, maltrato y abuso. 



   
 

 

 
Plan de Desarrollo Municipal de Tlatlaya 2022-2024 

 
 
 

 
61 

PT01_O8_E14_LA2 Difundir información sobre los 

derechos de las personas con discapacidad en 

espacios de afluencia poblacional significativa. 

 

02060803 Apoyo a 

los adultos mayores 

PT01_O9_E15 Promover un proceso 

de envejecimiento digno para las 

personas adultas mayores del 

municipio. 

PT01_O9_E15_LA1 Gestión y entrega de apoyos para 

adultos mayores. 

PT01_O9_E15_LA2 Desarrollar actividades 

educativas, sociales, deportivas, y manuales para 

adultos mayores. 

 

01030101 

Conducción de las 

políticas generales 

de gobierno 

PT01_O10_E16 Promover la atención 

integral de las necesidades de la 

población priorizando sus demandas e 

implementando las relaciones 

intergubernamentales que sean 

necesarias. 

PT01_O10_E16_LA1 Identificar los ámbitos de 

atención prioritaria a las necesidades de la población 

con base a sus demandas y de acuerdo al impacto que 

tienen en el aspecto migratorio. 

PT01_O10_E16_LA2 Implementar las relaciones 

intergubernamentales que se habrán de establecer 

para atender las demandas de la población por ámbito 

de atención prioritaria de acuerdo a su impacto en el 

factor migratorio. 

 

02040101 Cultura 

física y deporte 

PT01_O11_E17 Fomentar la salud 

física y mental de la población 

PT01_O11_E17_LA1 Realizar torneos y ligas 

deportivas en diferentes disciplinas que promuevan la 

participación de todos los sectores de la población en 

actividades deportivas 

PT01_O11_E17_LA2 Incentivar la participación de la 

población en actividades deportivas a través de la 

entrega de estímulos a los ganadores de torneos y 

ligas 

PT01_O11_E17_LA3 Apoyar los talentos deportivos 

municipales para incrementar su avance en la 

disciplina que desempeñen 

 

02040101 Cultura 

física y deporte 

PT01_O11_E18 Eficientar el 

funcionamiento de la infraestructura y 

equipamiento deportivo en el 

municipio 

PT01_O11_E18_LA1 Dar mantenimiento a las 

instalaciones deportivas del municipio 

PT01_O11_E18_LA2 Construir más espacios en los 

que se puedan desarrollar actividades deportivas 

PT01_O11_E18_LA3 Rehabilitar y/o adquirir 

equipamiento deportivo que permita el óptimo 

desarrollo de actividades deportivas 

  

 

VII.XI. Metas e indicadores para el seguimiento y evaluación del PDM 
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Línea de acción Meta Indicador Formula 

  

PT01_O1_E1_LA1 

Capacitar en materia de 

proyectos aceleradores del 

desarrollo al total de 

servidores públicos 

programados 

Porcentaje de servidores 

públicos capacitados en 

materia de proyectos 

aceleradores del desarrollo 

(Número de servidores públicos 

capacitados en materia de 

proyectos aceleradores del 

desarrollo / Número de 

servidores públicos 

programados para recibir 

capacitación en materia de 

proyectos aceleradores del 

desarrollo) * 100 

  

PT01_O1_E1_LA2 

Ejecutar el total de las fases 

que integran los proyectos 

aceleradores del desarrollo 

que promuevan un impacto 

integral a la atención de las 

necesidades que tiene la 

población vigentes 

Porcentaje de ejecución de 

proyectos aceleradores del 

desarrollo que promueven 

un impacto integral a la 

atención de las necesidades 

que tiene la población 

(Número de fases que integran 

los proyectos aceleradores del 

desarrollo que promueven un 

impacto integral a la atención 

de las necesidades que tiene la 

población vigentes ejecutadas  / 

Número de fases que integran 

proyectos aceleradores del 

desarrollo que promuevan un 

impacto integral a la atención 

de las necesidades que tiene la 

población vigentes) * 100 

  

PT01_O1_E1_LA3 

Ejecutar el total de las fases 

que integran los proyectos 

aceleradores del desarrollo 

que permitan llevar acciones 

de colaboración con el 

gobierno estatal y federal 

para mejorar la cobertura de 

bienes y servicios que 

atiendan las necesidades de 

la población vigentes 

Porcentaje de ejecución de 

proyectos aceleradores del 

desarrollo que permitan 

llevar acciones de 

colaboración con el gobierno 

estatal y federal para 

mejorar la cobertura de 

bienes y servicios que 

atiendan las necesidades de 

la población 

(Número de fases que integran 

los proyectos aceleradores del 

desarrollo que permitan llevar 

acciones de colaboración con el 

gobierno estatal y federal para 

mejorar la cobertura de bienes 

y servicios que atiendan las 

necesidades de la población 

vigentes ejecutadas  / Número 

de fases que integran proyectos 

aceleradores del desarrollo que 

permitan llevar acciones de 

colaboración con el gobierno 

estatal y federal para mejorar la 

cobertura de bienes y servicios 

que atiendan las necesidades 

de la población vigentes) * 100 
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PT01_O1_E2_LA1 

Realizar todas las campañas 

de fomento y difusión de los 

derechos de los niños, niñas 

y adolescentes que se 

programen 

Porcentaje de realización de 

campañas para el fomento y 

difusión de los derechos de 

los niños, niñas y 

adolescentes 

(Número de campañas para el 

fomento y difusión de los 

derechos de los niños, niñas y 

adolescentes realizadas / 

Número de campañas para el 

fomento y difusión de los 

derechos de los niños, niñas y 

adolescentes programadas) * 

100 

  

PT01_O1_E2_LA2 

Ejecutar todos los 

programas de apoyo para 

incentivar la su salud física y 

mental, desarrollo social, 

económico y profesional o 

personal de la población 

infantil y adolescente 

programados a implementar 

por las áreas que integran la 

Administración Pública 

Municipal 

Porcentaje de programas de 

apoyo para incentivar la su 

salud física y mental, 

desarrollo social, económico 

y profesional o personal de 

la población infantil y 

adolescente ejecutados por 

las áreas que integran la 

Administración Pública 

Municipal 

(Número de programas de 

apoyo para incentivar la su 

salud física y mental, desarrollo 

social, económico y profesional 

o personal de la población 

infantil y adolescente 

ejecutados por las áreas que 

integran la Administración 

Pública Municipal ejecutados / 

Número de programas de 

apoyo para incentivar la su 

salud física y mental, desarrollo 

social, económico y profesional 

o personal de la población 

infantil y adolescente 

ejecutados por las áreas que 

integran la Administración 

Pública Municipal 

programados) * 100 

  

PT01_O1_E2_LA3 

Entregar todos los apoyos 

dirigidos a la población 

infantil y adolescente para 

incentivar su desarrollo 

personal y social 

programados 

Porcentaje de apoyos 

dirigidos a la población 

infantil y adolescente para 

incentivar su desarrollo 

personal y social entregados 

(Número de apoyos dirigidos a 

la población infantil y 

adolescente para incentivar su 

desarrollo personal y social 

entregados / Número de 

apoyos dirigidos a la población 

infantil y adolescente para 

incentivar su desarrollo 

personal y social programados) 

* 100 

  

PT01_O2_E3_LA1 

Que el total de escuelas de 

nivel escolar y preescolar del 

municipio aptas para ser 

beneficiadas con el 

Porcentaje de escuelas 

beneficiarias con desayunos 

escolares 

(Escuelas beneficiarias del 

municipio con el programa de 

desayunos escolares/Total de 

escuelas de nivel escolar y 
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programa de desayunos 

escolares reciban el 

beneficio 

preescolar del municipio aptas 

para ser beneficiadas con el 

programa de desayunos 

escolares) *100 

    

PT01_O2_E3_LA2 

Que el total de escuelas de 

nivel escolar y preescolar del 

municipio aptas para ser 

beneficiadas con el 

programa de raciones 

alimentarias reciban el 

beneficio 

Porcentaje de escuelas 

beneficiarias de raciones 

alimentarias 

(Escuelas beneficiarias del 

municipio con el programa de 

raciones alimentarias/Total de 

escuelas de nivel escolar y 

preescolar del municipio aptas 

para ser beneficiadas con el 

programa de raciones 

alimentarias) *100 

    

PT01_O2_E3_LA3 

Realizar tomas de peso y 

talla a toda la población 

beneficiada con desayunos 

escolares y raciones 

alimentarias 

Porcentaje de tomas de peso 

y talla realizadas a la 

población beneficiada con 

desayunos escolares y 

raciones alimentarias 

(Número de tomas de peso y 

talla realizadas a la población 

beneficiada con desayunos 

escolares y raciones 

alimentarias/ Número de tomas 

de peso y talla a la población 

beneficiada con desayunos 

escolares y raciones 

alimentarias programadas a 

realizar) *100 

    

PT01_O2_E4_LA1 

Supervisar todas las 

entregas de desayunos 

escolares 

Porcentaje de inspecciones 

físicas de la entrega de los 

desayunos escolares 

(Inspecciones físicas de la 

entrega de los desayunos 

escolares 

realizadas/Inspecciones físicas 

de la entrega de los desayunos 

escolares programadas) *100 

    

PT01_O2_E4_LA2 

Supervisar todas las 

entregas de raciones 

alimentarias 

Porcentaje de inspecciones 

físicas de la entrega de 

raciones alimentarias 

(Inspecciones físicas de la 

entrega de raciones 

alimentarias 

realizadas/Inspecciones físicas 

de la entrega de las raciones 

alimentarias programadas) 

*100 

    

PT01_O3_E5_LA1 

Que se realicen el total de 

las consultas médicas en 

unidades móviles 

programadas 

Porcentaje de consultas 

médicas en unidades 

móviles otorgadas 

(Consultas médicas en unidades 

móviles otorgadas/Consultas 

médicas en unidades móviles 

programadas) *100 
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PT01_O3_E5_LA2 

Que se realicen el total de 

las consultas odontológicas 

en unidades móviles 

programadas 

Porcentaje de consultas 

odontológicas en unidades 

móviles otorgadas 

(Consultas odontológicas en 

unidades móviles 

otorgadas/Consultas médicas 

en unidades móviles 

programadas) *100 

    

PT01_O3_E5_LA3 

Que todas las gestiones 

realizadas para la 

habilitación de las unidades 

médicas que existen en el 

municipio con recursos 

humanos, materiales y de 

insumos reciban respuesta 

favorable 

Porcentaje de eficiencia en 

la gestión para la 

habilitación de las unidades 

médicas que existen en el 

municipio con recursos 

humanos, materiales y de 

insumos 

(Número de gestiones para la 

habilitación de las unidades 

médicas que existen en el 

municipio con recursos 

humanos, materiales y de 

insumos que recibieron 

respuesta favorable / Número 

de gestiones para la habilitación 

de las unidades médicas que 

existen en el municipio con 

recursos humanos, materiales y 

de insumos realizadas) * 100 

    

PT01_O3_E6_LA1 

Que en todos los lugares con 

afluencia de personas 

programados se difunda 

información para el cuidado 

de la salud 

Porcentaje de lugares con 

afluencia de personas en los 

que se difunde información 

para el cuidado de la salud 

(Número de lugares con 

afluencia de personas en los 

que se difunde información 

para el cuidado de la salud / 

Número de lugares con 

afluencia de personas 

programados) * 100 

    

PT01_O3_E6_LA2 

Realizar todas las jornadas 

de prevención de 

enfermedades programadas 

Porcentaje de jornadas 

realizadas para la 

prevención de 

enfermedades en el 

municipio 

(Número de jornadas para la 

prevención de enfermedades 

en el municipio realizadas / 

Número de jornadas para la 

prevención de enfermedades 

en el municipio programadas) * 

100 

    

PT01_O4_E7_LA1 

Que todas las solicitudes de 

becas recibidas sean 

validadas ya sea por el 

gobierno municipal, otras 

dependencias o niveles de 

gobierno 

Porcentaje de solicitudes 

para becas validadas 

(Solicitudes para becas 

validadas/Solicitudes para 

becas recibidas) *100 

    

PT01_O4_E7_LA2 

Realizar el total de las 

acciones contenidas en 

proyectos que permitan la 

Porcentaje de ejecución de 

acciones contenidas en 

proyectos que permitan la 

(Número de acciones realizadas 

/ Número de acciones 

programadas en proyectos que 
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coordinación con otras áreas 

de la Administración Pública 

Municipal e incluso niveles 

de gobierno superiores, para 

atender de manera integral 

las necesidades de la 

población haciendo posible 

un mayor acceso de la 

población a los servicios 

educativos disponibles 

coordinación con otras áreas 

de la Administración Pública 

Municipal e incluso niveles 

de gobierno superiores, para 

atender de manera integral 

las necesidades de la 

población haciendo posible 

un mayor acceso de la 

población a los servicios 

educativos disponibles 

permitan la coordinación con 

otras áreas de la Administración 

Pública Municipal e incluso 

niveles de gobierno superiores, 

para atender de manera 

integral las necesidades de la 

población haciendo posible un 

mayor acceso de la población a 

los servicios educativos 

disponibles) * 100 

    

PT01_O4_E7_LA3 

Realizar el total de 

campañas de fomento 

educativo que incentiven a 

la población en edad escolar 

no matriculada a 

incorporarse o dar 

continuidad a su 

preparación académica 

programadas 

Porcentaje campañas de 

fomento educativo que 

incentiven a la población en 

edad escolar no matriculada 

a incorporarse o dar 

continuidad a su 

preparación académica 

realizadas 

(Número de campañas de 

fomento educativo que 

incentiven a la población en 

edad escolar no matriculada a 

incorporarse o dar continuidad 

a su preparación académica 

realizadas / Número de 

campañas de fomento 

educativo que incentiven a la 

población en edad escolar no 

matriculada a incorporarse o 

dar continuidad a su 

preparación académica 

programadas) * 100 

    

PT01_O4_E8_LA1 

Impartir el total de las 

pláticas de invitación a los 

cursos del INEA 

programadas 

Porcentaje de pláticas de 

invitación a los cursos del 

INEA 

(Pláticas de invitación a los 

cursos del INEA 

efectuadas/Pláticas de 

invitación a los cursos del INEA 

programadas) *100 

    

PT01_O4_E8_LA2 
Impartir el total de los cursos 

del INEA programados 

Porcentaje de cursos del 

INEA impartidos 

(Cursos del INEA 

impartidos/Cursos del INEA 

programados) *100 

    

PT01_O5_E9_LA1 

Realizar todas las obras de 

mejora a planteles 

educativos programadas 

Porcentaje de mejoras a 

planteles educativos que se 

ubican en el municipio 

(Número de obras de mejora a 

planteles educativos que se 

ubican en el municipio 

realizadas / Número de obras 

de mejora a planteles 

educativos programadas) * 100 
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PT01_O5_E9_LA2 

Realizar todas las obras de 

mantenimiento a planteles 

educativos programadas 

Porcentaje de 

mantenimiento a planteles 

educativos que se ubican en 

el municipio 

(Número de obras de 

mantenimiento a planteles 

educativos que se ubican en el 

municipio realizadas / Número 

de obras de mantenimiento a 

planteles educativos 

programadas) * 100 

    

PT01_O5_E9_LA3 

Otorgar todos los apoyos de 

equipamiento a planteles 

educativos programados 

Porcentaje de apoyos de 

equipamiento para planteles 

educativos ubicados en el 

municipio otorgados 

(Número de apoyos de 

equipamiento para planteles 

educativos ubicados en el 

municipio otorgados / Número 

de apoyos de equipamiento 

para planteles educativos 

ubicados en el municipio 

programados) * 100 

    

PT01_O6_E10_LA1 

Entregar el total de apoyos 

para la construcción de 

techos firmes (techumbres) 

programados 

Porcentaje de techos firmes 

entregados 

(Techos firmes 

entregados/Techos firmes 

programados) *100 

    

PT01_O6_E10_LA2 

Entregar el total de apoyos 

para la construcción de pisos 

firmes programados 

Porcentaje de pisos firmes 

entregados 

(Pisos firmes entregados/Pisos 

firmes programados) *100 

    

PT01_O6_E10_LA3 

Entregar el total de apoyos 

para la construcción de 

muros firmes programados 

Porcentaje de muros firmes 

entregados 

(Muros firmes 

entregados/Muros firmes 

programados) *100 

    

PT01_O6_E11_LA1 

Entregar el total de apoyos 

para la construcción de 

cuartos que permitan la 

ampliación de las viviendas 

programados 

Porcentaje de cuartos 

dormitorio entregados 

(Cuartos entregados/Cuartos 

programados) *100 

    

PT01_O7_E12_LA1 

Integrar un acervo literario 

de origen étnico suficiente 

respecto al total de 

producción literaria en el 

municipio 

Porcentaje de producción 

literaria de origen étnico 

(Producción literaria de origen 

étnico/Total de producción 

literaria en el municipio) *100 

    

PT01_O7_E12_LA2 

Integrar en su totalidad el 

estudio etnográfico que 

plasme información 

Porcentaje de avance en la 

realización del estudio 

etnográfico que plasme 

(Número de fases del estudio 

etnográfico que plasme 

información especializada de 
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especializada de los pueblos 

indígenas que aún tienen 

presencia en el municipio 

información especializada 

de los pueblos indígenas que 

aún tienen presencia en el 

municipio 

los pueblos indígenas que aún 

tienen presencia en el 

municipio realizadas / Número 

de fases que integran el estudio 

etnográfico que plasme 

información especializada de 

los pueblos indígenas que aún 

tienen presencia en el 

municipio) * 100 

    

PT01_O7_E12_LA3 
Realizar el total de eventos 

autóctonos programados 

Porcentaje de eventos 

culturales autóctonos 

realizados 

(Eventos culturales autóctonos 

efectuados/Eventos autóctonos 

programados) *100 

    

PT01_O8_E13_LA1 

Realizar todas las campañas 

de prevención y disminución 

de la incidencia- prevalencia 

de las enfermedades y 

lesiones que conllevan a la 

discapacidad programadas 

Porcentaje de campañas de 

prevención y disminución de 

la incidencia- prevalencia de 

las enfermedades y lesiones 

que conllevan a la 

discapacidad realizadas 

(Número de campañas de 

prevención y disminución de la 

incidencia- prevalencia de las 

enfermedades y lesiones que 

conllevan a la discapacidad 

realizadas / Número de 

campañas de prevención y 

disminución de la incidencia- 

prevalencia de las 

enfermedades y lesiones que 

conllevan a la discapacidad 

programadas) * 100 

    

PT01_O8_E13_LA2 

Realizar todas las acciones 

para incentivar la 

integración de personas con 

discapacidad a actividades 

de educación, espacios 

laborales e incluso el 

autoempleo programadas 

Porcentaje de acciones para 

incentivar la integración de 

personas con discapacidad a 

actividades de educación, 

espacios laborales e incluso 

el autoempleo 

(Número de acciones para 

incentivar la integración de 

personas con discapacidad a 

actividades de educación, 

espacios laborales e incluso el 

autoempleo realizadas / 

Número de acciones para 

incentivar la integración de 

personas con discapacidad a 

actividades de educación, 

espacios laborales e incluso el 

autoempleo programadas)*100 

    

PT01_O8_E13_LA3 

Realizar el total de 

actividades tendientes a 

proporcionar atención 

especializada de carácter 

terapéutico, físico, 

Porcentaje de actividades 

tendientes a proporcionar 

atención especializada de 

carácter terapéutico, físico, 

ocupacional y de lenguaje a 

(Número de actividades 

tendientes a proporcionar 

atención especializada de 

carácter terapéutico, físico, 

ocupacional y de lenguaje a 
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ocupacional y de lenguaje a 

personas con discapacidad 

programadas 

personas con discapacidad 

realizadas 

personas con discapacidad 

realizadas / Número de 

actividades tendientes a 

proporcionar atención 

especializada de carácter 

terapéutico, físico, ocupacional 

y de lenguaje a personas con 

discapacidad programadas) * 

100 

    

PT01_O8_E14_LA1 

Brindar atención integral en 

materia de proyecto de vida, 

maltrato y abuso a todas las 

personas con discapacidad 

que se atiende 

Porcentaje de atención 

integral a las personas con 

discapacidad en materia 

proyecto de vida, maltrato y 

abuso 

(Número de personas con 

discapacidad a las que se les ha 

brindado atención integral en 

materia de proyecto de vida, 

maltrato y abuso/Número de 

personas con discapacidad 

atendidas)*100 

    

PT01_O8_E14_LA2 

Difundir información sobre 

los derechos de las personas 

con discapacidad en todos 

los lugares con afluencia 

poblacional significativa que 

se programaron 

Porcentaje de lugares con 

afluencia poblacional 

significativa en los que se 

difunde información sobre 

los derechos de las personas 

con discapacidad 

(Número de lugares en los que 

se difunde información sobre 

los derechos de las personas 

con discapacidad / Número de 

lugares con afluencia 

poblacional significativa en los 

que se programó difundir 

información) * 100 

    

PT01_O9_E15_LA1 

Entregar todos los apoyos 

para adultos mayores 

gestionados y otorgados 

Porcentaje de entrega de 

apoyos para adultos 

mayores 

(Número de apoyos para 

adultos mayores entregados / 

Número de apoyos para adultos 

mayores gestionados y 

otorgados) * 100 

    

PT01_O9_E15_LA2 

Realizar todas las 

actividades educativas, 

sociales, deportivas, y 

manuales para adultos 

mayores programadas 

Porcentaje de actividades 

educativas, sociales, 

deportivas, y manuales para 

adultos mayores realizadas 

(Número de actividades 

educativas, sociales, deportivas, 

y manuales para adultos 

mayores realizadas / Número 

de actividades educativas, 

sociales, deportivas, y manuales 

para adultos mayores 

programadas) * 100 

    

PT01_O10_E16_LA1 

Identificar todos los ámbitos 

de atención prioritaria entre 

las demandas ciudadanas 

Porcentaje de ámbitos de 

atención prioritaria entre las 

demandas ciudadanas que 

(Número de ámbitos de 

atención prioritaria entre las 

demandas ciudadanas que se 



   
 

 

 
Plan de Desarrollo Municipal de Tlatlaya 2022-2024 

 
 
 

 
70 

que se puedan relacionar 

con el factor migratorio 

se relacionan con el factor 

migratorio identificados 

relacionan con el factor 

migratorio identificados / 

Número de demandas 

ciudadanas) * 100 

    

PT01_O10_E16_LA2 

Implementar todas las 

relaciones 

intergubernamentales que 

pueden implementar para 

atender las demandas de la 

población que se relacionan 

con factor migratorio 

Porcentaje de relaciones 

intergubernamentales que 

se habrán de establecer para 

atender las demandas de la 

población por ámbito de 

atención prioritaria de 

acuerdo a su impacto en el 

factor migratorio 

implementadas 

(Número de relaciones 

intergubernamentales para 

atender las demandas de la 

población que se relacionan con 

factor migratorio 

implementadas/ Número de 

relaciones 

intergubernamentales que 

pueden implementar para 

atender las demandas de la 

población que se relacionan con 

factor migratorio) * 100 

    

PT01_O11_E17_LA1 

Realizar todos los torneos y 

ligas deportivas en 

diferentes disciplinas que 

promuevan la participación 

de todos los sectores de la 

población en actividades 

deportivas programados 

Porcentaje de torneos y ligas 

deportivas en diferentes 

disciplinas que promuevan 

la participación de todos los 

sectores de la población en 

actividades deportivas 

realizados 

(Número de torneos y ligas 

deportivas en diferentes 

disciplinas que promuevan la 

participación de todos los 

sectores de la población en 

actividades deportivas 

realizados / Número de torneos 

y ligas deportivas en diferentes 

disciplinas que promuevan la 

participación de todos los 

sectores de la población en 

actividades deportivas 

programados)*100 

    

PT01_O11_E17_LA2 

Entregar estímulos a todos 

los ganadores de torneos y 

ligas deportivas 

Porcentaje de estímulos 

entregados a ganadores de 

torneos y ligas deportivas 

(Número de estímulos 

entregados a ganadores de 

torneos y ligas deportivas / 

Número de ganadores de 

torneos y ligas deportivas 

programados) * 100 

    

PT01_O11_E17_LA3 

Apoyar a todos los talentos 

deportivos municipales 

identificados 

Porcentaje de apoyos a 

talentos deportivos 

municipales realizados 

(Número de apoyos a talentos 

deportivos municipales 

realizados / Número de talentos 

deportivos municipales 

identificados) 
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PT01_O11_E18_LA1 

Realizar todos los 

mantenimientos a 

instalaciones deportivas del 

municipio programados 

(Número de 

mantenimientos a 

instalaciones deportivas del 

municipio realizados / 

Número de mantenimientos 

a instalaciones deportivas 

del municipio programados) 

* 100 

(Número de mantenimientos a 

instalaciones deportivas del 

municipio realizados / Número 

de mantenimientos a 

instalaciones deportivas del 

municipio programados) * 100 

    

PT01_O11_E18_LA2 

Construir espacios para el 

desarrollo de actividades 

deportivas en localidades 

que lo requieran 

Porcentaje de construcción 

de espacios para el 

desarrollo de actividades 

deportivas en localidades 

que lo requieran 

(Número de espacios para el 

desarrollo de actividades 

deportivas construidos / 

Número de localidades que 

requieren espacios para el 

desarrollo de actividades 

deportivas ) * 100 

    

PT01_O11_E18_LA3 

Rehabilitar y/o adquirir todo 

el equipamiento que 

permita el óptimo desarrollo 

de actividades deportivas 

Porcentaje de rehabilitación 

y/o adquisición de 

equipamiento que permita 

el óptimo desarrollo de 

actividades deportivas 

(Número de acciones de 

rehabilitación y/o adquisición 

de equipamiento que permita el 

óptimo desarrollo de 

actividades deportivas 

realizadas / Número de 

acciones de rehabilitación y/o 

adquisición de equipamiento 

que permita el óptimo 

desarrollo de actividades 

deportivas requeridas) * 100 

    

 

VII.XII. Demandas, Estrategias y Líneas de Acción por Pilar o Eje Temático (PT01) 

 
Demandas Sociales, Estrategias de atención y Líneas de Acción generadas a partir de los talleres por 
pilares temáticos y ejes transversales con el personal titular y operativo de las áreas administrativas 
que participaron en la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal. 
 

PILAR 1 SOCIAL: MUNICIPIO SOCIALMENTE RESPONSABLE, SOLIDARIO E INCLUYENTE 

P/E 
N° 
P/E 

T   ST   Demanda Social Estrategia de atención Línea de acción 

P 01 02 

Alimentación y 
nutrición para 

las familias 

    

Apoyar a los jóvenes 
estudiantes de bajos 

recursos para que cuenten 
con una nutrición 

adecuada. 

Mejorar condiciones de los 
desayunadores y ampliar la 

cobertura de los 
programas alimentarios. 

Ampliación de padrón 
de estudiantes 

beneficiados con 
programas 

alimenticios. 

Apoyo a 
desayunadores y 
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comedores 
comunitarios. 

P 01 03 

Salud y 
bienestar 
incluyente 

    
Promover el acceso a la 

salud de calidad. 

Apoyar a toda la 
ciudadanía a cubrir sus 
necesidades básicas de 
salud, en especial a los 

grupos más vulnerables y a 
quienes más lo necesitan. 

Apoyo con medicinas 
y apoyos asistenciales 

para población de 
escasos recursos. 

Fortalecimiento del 
Sistema Municipal DIF 

P 01 03 01 

Equipamiento, 
mobiliario e 

infraestructura 

Contribuir en la mejora de 
la infraestructura de 

centros de salud. Mejorar 
las condiciones materiales 

y de atención de las 
clínicas y hospitales 

existentes en el municipio.  

Fortalecer la vinculación 
con las dependencias de 
gobierno y la Diputación 

Local para acceder a poyos 
y recursos necesarios para 
fortalecer la prestación de 

servicios médicos de 
calidad. 

Construcción del 
centro de salud de 
primer contacto en 

Tlatlaya. 

Apoyo al Hospital 
General de San Pedro 

Limón. 

Aumento al presupuesto 
en materia de salud. 

Promover la concertación 
gobierno-sociedad en la 

construcción, 
modernización y/o 

rehabilitación de centros y 
casas de salud. 

Mejorar las 
instituciones de 
atención médica 

existentes. 

Establecer obras de 
equipamiento, 
mobiliario e 

infraestructura para la 
salud en el programa 
de obras de acuerdo a 
las necesidades de la 

ciudadanía. 

P 01 04 

Educación y 
cultura 

01 

Acceso 
igualitario a la 

educación 

Disminuir el rezago 
educativo en el municipio 

y evitar la deserción 
escolar por motivos de 
marginación o pobreza. 

Contribuir en la 
disminución del rezago 

educativo en la población, 
especialmente en los 
grupos vulnerables. 

Apoyos y becas 
directos para la 

educación y la cultura. 

P 01 04 02 

Equipamiento, 
mobiliario e 

infraestructura 

Mejorar la prestación de 
los servicios educativos de 
acuerdo con el ámbito de 

competencia del 
municipio, con el fin de 
fortalecer el proceso 

enseñanza-aprendizaje. 

Generar alianzas con las 
autoridades escolares de 
los diferentes niveles y 

padres de familia para la 
mejora de los servicios 

educativos. Promover la 
concertación gobierno-

sociedad en la 
construcción, 

modernización y/o 
rehabilitación de espacios 
educativos. Dar respuesta 
oportuna a las necesidades 

de conservación, 
mantenimiento y mejoras 
a los espacios educativos 

que así lo requieran. 

Programa Municipal 
de Mejoramiento de 
Espacios Educativos 
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Contribuir al mejoramiento 
de espacios y servicios 

educativos, a fin de contar 
con espacios de enseñanza 
dignos. Gestionar ante las 

dependencias 
correspondientes la 
apertura de nuevos 
espacios educativos. 

P 01 05 Vivienda digna     

Contribuir con 
mecanismos que permitan 
a las familias Tlatlayenses 

tener acceso a una 
vivienda digna de acuerdo 

con sus necesidades y 
posibilidades. Dar 

atención a la demanda 
ciudadana para el 
mejoramiento y/o 
construcción de la 

vivienda. 

Colaborar con instancias 
de gobierno federal y 

estatal para implementar 
programas encaminados al 

mejoramiento de la 
vivienda, así como, 

acciones y proyectos 
municipales en la materia. 

Apoyo de vivienda a 
población vulnerable, 

mejorar las 
condiciones de sus 

hogares con la 
entrega de paquetes 

de materiales. 

Ampliación del 
programa de apoyo a 
la vivienda / (piso de 
tierra, pie de casa, 
recamara, baño). 

P 01 06 
Desarrollo 
humano 

incluyente, sin 
discriminación 

y libre de 
violencia 

    

Gestionar una mayor y 
mejor cobertura de los 

programas sociales 
federales y estatales, 

considerando las 
condiciones de vida 

actuales de la población. 

Coordinar la 
implementación de 
acciones en las que 
participen actores 

públicos, privados y 
organizaciones sociales 

para satisfacer las 
necesidades más sentidas 

de los sectores 
desprotegidos. Coordinar 

acciones de 
implementación y 
seguimiento de los 

programas en materia 
social del orden federal y 

estatal. 

Gestión de recursos 
de proyectos del 

gobierno estatal y 
federal para combatir 

la pobreza y la 
marginación. 

Gestionar ante 
dependencias 

federales y estatales 
la integración y/o 

ampliación de 
programas de corte 

social. 

Promover la integración 
familiar y contribuir a 

mejorar los niveles de vida 
de la población, por medio 
de los servicios del SMDIF. 
Trabajar en beneficio del 
desarrollo integral de la 
sociedad gestionando, 

coordinando y aplicando 
programas sociales con 

objetividad para el 
combate de la pobreza 
multidimensional y la 
desigualdad social. 

Programa de apoyos 
directos a grupos 

vulnerables. 

Proporcionar 
asistencia médica, 

psicológica y jurídica a 
la población que lo 
necesita a través de 
los programas del 

SMDIF. 

Fortalecimiento del 
Sistema Municipal DIF 

P 01 06 01 

Promoción del 
bienestar: 

Niñez, 

Generar estrategias de 
inclusión social, en 

coordinación con los 

Implementar una política 
pública municipal en 

materia de protección 

Becas y apoyos 
directos para la niñez, 
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adolescencia y 
adultos 

distintos órdenes de 
gobierno, encaminadas a 

dar atención a las 
problemáticas y demandas 

de niñas, niños, 
adolescentes y adultos 
mayores. Contribuir al 

desarrollo integral de los 
jóvenes  y a la disminución 
de conductas negativas y 
antisociales en este sector 

con el fin de mejorar la 
convivencia social y 

familiar. 

integral de niñas, niños y 
adolescentes. 

Satisfacer las necesidades 
más sentidas de las 

personas de la tercera 
edad. 

Atender las inquietudes y 
necesidades de los 

jóvenes, mediante una 
gama de servicios, la 
implementación de 

actividades, acciones y 
programas en beneficio de 

este sector. 

adolescentes en 
pobreza extrema 

Procurar la protección 
de los derechos niñas, 
niños y adolescentes a 

través del Sistema 
Municipal de 

Protección Integral de 
Niñas, Niños y 
Adolescentes. 

Apoyar clubs de 
adultos mayores. 

Desarrollar 
actividades tendientes 

a prevenir la 
incidencia de 

conductas delictivas y 
antisociales en los 

jóvenes del municipio. 
Evitar embarazo 

adolecente y violencia 
en el noviazgo. 

Atención 
especializada y grupos 

de apoyo. 
Conferencias y 

talleres dirigidos a 
estos grupos de edad. 

P 01 06 03 
Personas con 
discapacidad 

Se requiere de mayores 
apoyos para quienes 

enfrentan alguna 
discapacidad y se 

encuentran en pobreza 
extrema. Contribuir al 

desarrollo de las personas 
con discapacidad, 

mediante una atención 
permanente y continua 
que permita elevar su 

calidad de vida.  

Generar acciones directas 
que ofrezcan mejores 

oportunidades de 
bienestar, identificar a las 
personas y sus lugares de 
origen para mejorar su 

atención. 

Programa municipal 
de apoyos directos a 

personas con 
discapacidad. 

Actualización de 
padrón personas con 

discapacidad. 

Atender a las 
personas con 

discapacidad que así 
lo requieran por 

medio de los servicios 
del SMDIF. 

P 01 07 

Cultura física, 
deporte y 
recreación 

    

Promover actividades 
físicas y recreativas para 

los diferentes grupos 
sociales, como medio para 

fortalecer la salud, la 
integración social y 

desalentar conductas 
antisociales. 

Generación de Proyectos 
deportivos de carácter 
Estratégico y mayor 

cobertura. 

Construcción de 
Deportiva Santa Ana 

Zicatecoyan. 

Mejorar condiciones 
materiales de 

equipamiento deportivo y 
recreativo existente. 

Impulsar la creación, 
aprovechamiento, 
conservación y/o 

mejoramiento de los 
espacios deportivos 

existentes en el 
territorio municipal 
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Impulsar las actividades 
recreativas y el deporte en 

el ámbito municipal. 

Dar atención a las 
solicitudes de 

deportistas, escuelas y 
organizaciones que 

promuevan el 
deporte. Apoyo con 
material y apoyos 
para deportistas y 

asociaciones. 
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VIII. Pilar 2 Económico: Municipio competitivo, productivo e innovador 
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VIII.I. Tema: Desarrollo económico 

 

La estructura económica de Tlatlaya es poco diversificada y esencialmente de local que corresponde 

a su carácter rural y semi urbano en donde las principales actividades económicas son la agricultura 

extensiva en la mayor parte de las comunidades y donde lo permite las características naturales del 

territorio, las actividades pecuarias que han tomado impulso en los últimos años, mientras que en 

las comunidades con mayor concentración demográfica se ha fortalecido el comercio y la prestación 

de servicios poco especializados de carácter local. Para satisfacer las necesidades de bienes y 

servicios más especializados, la población se traslada fuera del municipio para cubrir estas 

necesidades.  

 

Con base en la información del año 2020 la Población Económicamente Activa (PEA) se conformaba 

por 24,186 habitantes, lo que representa 33.7% de la población de 12 años y más; de la cual 97.9% 

de la PEA estaba ocupada en algún sector de actividad al momento del censo y el 2.1% restante 

mencionó estar desocupada.  

 

Tabla 26 

Población económicamente activa por año según sector de actividad económica 2010-2020 (Personas) 

Año PEA 

 Población ocupada por sector de actividad económica  

Población  
desocupada  Total 

Agropecuario, 
silvicultura y  

pesca 
Industria Servicios 

No  
especificado 

 

2010 9,381  9,037 4,417 1,235 3,179 206  344 

2011 9,657  9,336 4,502 1,237 3,460 136  321 

2012 9,647  9,331 4,289 1,312 3,492 237  316 

2013 9,338  9,053 3,967 1,395 3,613 78  286 

2014 10,336  10,040 4,680 1,355 3,560 445  296 

2015 8,508  8,040 2,820 1,533 3,670 17  468 

2016 8,159  7,765 2,556 1,544 3,648 17  394 

2017 8,466  8,004 2,556 1,627 3,800 22  462 

2018 8,817  8,478 2,924 1,678 3,868 8  339 

2019 10,367  9,895 3,204 1,578 5,094 19  472 

2020 8,140  7,971 2,987 1,413 3,446 125  169 

Fuente: Elaboración propia con base a datos de IGECEM con información del Censo General de Población y Vivienda 2020. 

 

A partir del análisis de la PEA ocupada en los últimos años, se observa un comportamiento con 

tendencia negativa, debido principalmente al decremento en las cifras de población total. Por otro 

lado, la ocupación por sector de actividad económica, refleja una mayor proporción de personas 

dedicadas a actividades relacionadas al comercio y los servicios (43%), resultado de la disminución 
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gradual de personas dedicadas a actividades del sector primario (37%). Este comportamiento 

apunta hacia la terciarización de la economía, es decir, la consolidación de las actividades 

comerciales y la prestación de servicios como la base para el desarrollo local. 

 

Gráfica 4. Comportamiento de PEA ocupada 2010-2020 (Personas) 

 
 

Gráfica 5. Población ocupada por sector de actividad económica 2010-2020 

 
 
El Producto Interno Bruto (PIB) entendido como el valor total de los bienes y servicios finales 

producidos en el municipio, muestra una mayor proporción de recursos generados en el sector 
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terciario con respecto a las actividades agropecuarias, que representan 57% y 37% respectivamente, 

mientras que la industria referida a pequeños establecimientos de transformación principalmente 

tiene una participación de apenas 2%. En lo que respecta al PIB estatal, la participación de Tlatlaya 

es menor al .04%. 

 

 

Tabla 27 

Producto Interno Bruto por año según sector de actividad económica 2010-2020 (Millones de pesos) 

Año 
Producto 

Interno Bruto 
Agropecuario, 

silvicultura y pesca 
Industria Servicios 

Impuestos a los 
productos netos 

2010 753.04 530.21 16.61 176.22 29.99 

2011 848.35 622.90 18.34 173.19 33.92 

2012 710.21 427.24 10.91 244.25 27.80 

2013 594.34 347.61 10.70 212.85 23.17 

2014 700.58 387.09 11.28 274.01 28.20 

2015 757.29 396.85 15.91 313.31 31.22 

2016 803.23 424.76 15.38 328.49 34.61 

2017 637.41 255.77 15.17 338.60 27.87 

2018 626.05 236.24 14.45 347.68 27.68 

2019 641.53 246.00 14.43 352.73 28.37 

2020 590.39 216.80 13.77 334.72 25.10 
Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística. Índice Municipal de Actividad Económica, 2010-2020. 

 
Gráfica 6. Producto Interno Bruto por año según sector de actividad económica 2010-2020) 

 
Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística. Índice Municipal de Actividad Económica, 2010-2020. 
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VIII.I.I. Subtema: Desarrollo regional 

 
En el presente apartado analiza el desarrollo económico desde un contexto regional para sustentar 

el diseño e implementación de actividades conjuntas, para lo cual se considera la distribución 

regional propuesta por el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de México, la cual fue 

definida a partir del principio de integridad municipal, donde las regiones contemplan municipios 

completos en su delimitación a partir del territorio y su construcción natural; estructura 

demográfica y la distribución espacial de la población; condiciones de accesibilidad e igualdad en el 

desarrollo de las comunidades; vocación económica y social de cada región; de tal forma que 

Tlatlaya forma parte de la Región XII Tejupilco, integrada por los municipios de: Almoloya de 

Alquisiras, Amatepec, Coatepec Harinas, Ixtapan de la Sal, Luvianos, Sultepec, Tejupilco, Tonatico, 

Villa Guerrero y Zacualpan. 

 

Con base en el informe sobre Medición multidimensional de la pobreza en México 2018-2020 del 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), de 2018 a 2020 la 

situación de pobreza en el Estado de México se agravó en un 7.1% al pasar de 41.8%, hace dos años, 

a 48.9% el año pasado, sin embargo, la entidad se colocó en el décimo segundo lugar en el 

porcentaje de población en situación de pobreza. Mientras que el porcentaje de población en 

pobreza extrema, la entidad también tuvo un incremento, al pasar de 4.7 al 8.2%, es decir, un 3.5%. 

Pese a ello, se mantuvo por debajo de la media nacional de 2020 estimada en 8.5%. 
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Tabla 28 

Indicadores de pobreza por municipio (porcentajes), Región XII Tejupilco, 2015 

Municipio 
Población 

2015 
Pobreza 

Pobreza 
extrema 

Pobreza 
moderada 

Vulnerables por 
carencia social 

Vulnerables 
por ingreso 

No pobres y no 
vulnerables 

Tlatlaya 31,820 77.1 26.4 50.7 18.6 1.3 3 

Almoloya de Alquisiras 14,115 73.4 18.7 54.7 20.9 1.9 3.9 

Amatepec 23,595 77.9 23.9 54 19.2 1 1.9 

Coatepec Harinas 36,704 63.8 12.4 51.4 31.6 1.2 3.4 

Ixtapan de la Sal 36,091 61.5 8.7 52.7 25.3 5.2 8 

Luvianos 24,639 84.9 32.1 52.8 12.8 0.9 1.4 

Sultepec 23,541 76.8 30 46.8 16.6 2 4.6 

Tejupilco 73,420 71.3 21.6 49.6 18.6 2.6 7.6 

Tonatico 12,276 57.3 3.4 53.9 33 2.8 6.9 

Villa Guerrero 72,391 71.3 12.1 59.2 24.9 1.3 2.5 

Zacualpan 13,160 76.1 28.2 47.9 19.9 1.5 2.6 

Región 361,752 71.9 19.8 52.2 21.9 2.0 4.2 

México 16,938,897 47.6 6.7 40.8 21.2 12.2 19 

Fuente: estimaciones del CONEVAL con base en el MCS-ENIGH 2010, la muestra del Censo de Población y Vivienda 2010, el Modelo 
Estadístico 2015 para la continuidad del MCS-ENIGH y la Encuesta Intercensal 20151. 

  

A nivel municipal, la medición de la evolución de la pobreza muestra que, en 2015 el 77.1% de las 

personas se consideraban en estado de pobreza, de las cuales el 26.4% enfrentaban pobreza 

extrema, una proporción muy elevada en comparación con el porcentaje estatal de 6.7%, mientras 

que en la región se ubica en el cuarto lugar, solo por debajo de Zacualpan, Sultepec y Luvianos. 

 

En lo que se refiere a posición de Tlatlaya a nivel regional y estatal con relación a la medición de 

pobreza derivada de los rezagos y carencias en materia de acceso a los servicios de educación, salud, 

seguridad social, vivienda, servicios público y alimentación, se observa que las carencias más 

sentidas en el municipio son la calidad y espacios de la vivienda y por el acceso a la alimentación, 

aspectos donde registra los mayores porcentajes de la región, 22.4% y 30.9% respectivamente. 

Mientras que se ubica como el segundo municipio con mayor número de población con tres o más 

carencias sociales, sólo después de Sultepec. 

  

                                                           
1 La información relacionada con la medición de pobreza municipal 2010 se actualiza con fecha 18 de 
diciembre de 2017, toda vez que en la construcción de la carencia por acceso a los servicios de básicos de la 
vivienda se considera el combustible que se utiliza para cocinar.  Lo anterior ya se hizo del conocimiento de 
los usuarios de la información para fines presupuestales y de planeación que se llevarán a cabo a partir de 
2018. 
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Tabla 29 

Medición de la pobreza por carencias sociales por municipio (porcentajes), Región XII Tejupilco, 2015 

Municipio 
Rezago 

educativo 

Carencia 
por 

acceso a 
los 

servicios 
de salud 

Carencia 
por acceso 

a la 
seguridad 

social 

Carencia 
por 

calidad y 
espacios 

de la 
vivienda 

Carencia 
por acceso 

a los 
servicios 

básicos en 
la vivienda 

Carencia por 
acceso a la 

alimentación 

Población 
con tres o 

más 
carencias 
sociales 

Tlatlaya 30.2 5.6 83.2 22.4 63.3 30.9 46 

Almoloya de Alquisiras 27 7 86.7 12.7 46.7 26.2 34.4 

Amatepec 32 4.2 86 18.4 56.9 25.2 39.7 

Coatepec Harinas 30.9 8.9 90.1 14.2 39.1 22.7 32.4 

Ixtapan de la Sal 24.5 6.1 79.4 12 23.3 19.8 21.2 

Luvianos 34.9 4.9 89.2 20.6 56.8 29.3 44.7 

Sultepec 30.7 10 83.7 19.5 66.9 28.9 48.9 

Tejupilco 26.6 5.7 81.4 19.1 42.4 26.3 35 

Tonatico 23.4 6.3 82.4 6.6 8.9 12.9 9.9 

Villa Guerrero 32.1 12.3 91.7 14.1 32 26 31.7 

Zacualpan 31.8 4.3 86.2 15.3 60.3 26.7 42.2 

Región 29.5 6.8 85.5 15.9 45.1 25.0 35.1 

México 13.2 19.8 57.9 10.1 10.1 20.2 15.9 
Fuente: estimaciones del CONEVAL con base en el MCS-ENIGH 2010, la muestra del Censo de Población y Vivienda 2010, el Modelo Estadístico 2015 para la 

continuidad del MCS-ENIGH y la Encuesta Intercensal 2015. 

 
En 2020 el índice de Marginación de Tlatlaya es de 52.19 considerado como un grado Alto en 

relación a la Región y el Estado; mientras que la población con ingreso inferior a la línea de bienestar 

es superior a 78% y con ingreso inferior a la línea de bienestar mínimo de 43%. Cifras reflejan la 

intensidad de las privaciones y exclusión social de la población. 

 
Tabla  30 

Índice y Grado de marginación, Región XII Tejupilco, 2020 

Municipio Población Total 
Índice de 

marginación, 2020 
Grado de 

marginación, 2020 
Índice de marginación 

normalizado, 2020 

Tlatlaya 31,762 52.1 Alto 0.82 

Almoloya de Alquisiras 15,333 54.0 Medio 0.85 

Amatepec 25,244 52.7 Medio 0.83 

Coatepec Harinas 38,643 53.8 Medio 0.84 

Ixtapan de la Sal 36,911 56.3 Bajo 0.88 

Luvianos 28,822 51.4 Alto 0.81 

Sultepec 24,145 51.6 Alto 0.81 

Tejupilco 79,282 54.0 Medio 0.85 

Tonatico 12,912 57.0 Muy bajo 0.89 

Villa Guerrero 69,086 54.2 Medio 0.85 

Zacualpan 13,522 49.6 Alto 0.78 
Fuente: Elaboración propia con base en Estimaciones del  

CONAPO con base en el INEGI, Censo de Población y Vivienda 2020. 
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Tabla 31 

Medición de ingreso inferior por municipio (porcentajes), Región XII Tejupilco, 2015 

Municipio 
Población con ingreso inferior 

a la línea de bienestar 
Población con ingreso inferior a 

la línea de bienestar mínimo 

Tlatlaya 78.4 43.3 

Almoloya de Alquisiras 75.2 37.5 

Amatepec 78.9 44.6 

Coatepec Harinas 65.0 25.8 

Ixtapan de la Sal 66.6 24.4 

Luvianos 85.8 54.4 

Sultepec 78.8 47.6 

Tejupilco 73.8 38.1 

Tonatico 60.1 18.1 

Villa Guerrero 72.6 26.2 

Zacualpan 77.5 45.5 

Región 73.9 36.9 

México 59.8 20.4 
Fuente: estimaciones del CONEVAL con base en el MCS-ENIGH 2010, la muestra del Censo de Población y Vivienda 2010, el Modelo 

Estadístico 2015 para la continuidad del MCS-ENIGH y la Encuesta Intercensal 2015. 

 

VIII.I.II. Subtema: Actividades económicas por sector productivo (industria, turismo, 

agricultura, etc. 

 
Como se mencionó anteriormente, la estructura económica del municipio es poco especializada y 

eminentemente rural, aun cuando han disminuido su participación respecto a los indicadores 

económicos, tradicionalmente en todas las regiones y comunidades se mantienen las actividades 

del sector primario como las más representativas, siendo la agricultura y la ganadería las actividades 

más presentes en el territorio. 

 

Sector Primario 

 

Si bien las actividades agropecuarias ya no son las que registran mayor población ocupada en el 

municipio de Tlatlaya, sigue siendo una actividad preponderante, que tradicionalmente se 

encuentra arraigada entre la población y que ocupa una gran extensión territorial, principalmente 

temporal. 

 

Aun cuando las condiciones naturales son propicias para la producción de cultivos alternativos de 

mayor rentabilidad o interés en el mercado, sigue siendo el maíz el principal cultivo, del total de 

12,486.50 hectáreas sembradas, 10,580 hectáreas corresponden a éste generando una producción 

de 87, 756 toneladas al año. 
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Tabla 32 

Superficie sembrada, cosechada y producción anual obtenida 2010-2020 

Año 
Superficie sembrada 

(Ha) 
Superficie cosechada 

(Ha) 
Producción anual 
obtenida (Ton) 

2010 40 486.54 40 486.54 958 898.78 

2011 40 844.99 40 665.45 973 467.65 

2012 28 406.04 28 352.54 534 723.42 

2013 28 342.04 28 342.04 526 601.54 

2014 28 358.79 28 058.79 512 925.86 

2015 26 138.59 26 094.59 449 173.64 

2016 27 507.04 27 507.04 532 177.14 

2017 17 651.00 17 651.00 203 753.24 

2018 17 103.00 17 103.00 202 187.91 

2019 16 538.17 16 538.17 208 855.60 

2020 12 486.50 12 477.50 30 331.70 
a/ Incluye los cultivos de avena forrajera, avena grano, cebada grano, frijol, maíz forrajero, maíz grano y trigo grano. 
Fuente: IGECEM con información de la SAGARPA. Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera, 2011-2021. 

 

Un dato revelador corresponde a la disminución de superficie sembrada en 10 años, pasando de 

40,486.54 ha en 2010 a 12,486.50 en 2020, basta mencionar que anteriormente la proporción con 

respecto al estado era 5% de la superficie sembrada y actualmente el porcentaje es de 1.8% 

 

Cabe resaltar que, la zona sur del municipio presenta las mejores condiciones para el desarrollo de 

la agricultura, ya que en ella la topografía no se considera como una limitante para la introducción 

de infraestructura de riego. Sin embargo, un grave problema que enfrenta esta actividad se refiere 

a que la mayor parte de la producción se destina para el autoconsumo o venta local a menor escala, 

situación que repercute en la falta de comercialización que permita a los agricultores obtener 

mayores beneficios. 

 

la explotación forestal, pese a la existencia de importantes recursos naturales y la considerable 

extensión territorial que abarcan, de tal forma que hasta la fecha no se ha realizado una explotación 

adecuada, por lo que será necesario realizar acciones que permitan darle un mayor impulso, ya que 

puede constituirse como una alternativa para mejorar los ingresos de la población que se localiza 

cerca de estas zonas; sin embargo, hay que tener especial cuidado en la conservación del equilibrio 

entre la explotación de los bosques y la reforestación de los mismos. 

 

La ganadería y el resto de las actividades relacionadas con el manejo y aprovechamiento de diversos 

animales representa una de las actividades con mayor potencial de desarrollo por la vocación y las 

características del entorno natural, por ser extensiva ocupa la mayor parte del territorio municipal, 

un aproximado de 56,000 hectáreas; la producción en su mayoría es para autoconsumo y venta 

local.  
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Los datos generados por IGECEM con información del Servicio de Información Agroalimentaria y 

Pesquera de SAGARPA, muestran un ligero incremento del volumen de producción pecuaria en los 

últimos años, aun así, es poco representativa en proporción a las cifras estatales; de esta forma en 

2020 el volumen municipal representó el 1.3% del total de toneladas producidas en el estado y el 

1.7% del valor de dicha producción.  

 

Por otro lado, la Dirección de Desarrollo Económico del Municipio, que informa que este sector 

produce al año 6,327 toneladas de ganado en píe y carne, principalmente bovino y en menor 

proporción porcino, ovino, caprino y aves; 536,000 litros de leche; y 197 toneladas de especies 

acuícolas que se producen en las diferentes regiones del municipio.  

 
Tabla 33 

Producción alimentaría 

Ganado en Pie y Carne (ton) Litros de leche Especies Acuícolas 

6,327 536,000 197 
Fuente: Elaboración propia con base a datos generados por el Municipio. 

 

Una de las principales problemáticas que enfrenta el sector es la falta de apoyos, la mínima 

tecnificación, las limitantes del sistema carretero, la carencia de equipamientos para su 

procesamiento, venta y distribución; así como la necesidad de crear espacios para su promoción y 

desarrollo, canales de distribución y puntos de venta. 

 

Tabla 34 

Volumen de la producción pecuaria 2010-2020 (Toneladas), Tlatlaya 

Año Total 
Carne 

Bovino Porcino Ovino Caprino Aves 

2010 82.38 0.00 82.38 0.00 0.00 0.00 

2011 2,763.92 2,372.85 228.20 5.33 53.81 103.73 

2012 1,789.43 1,444.12 188.61 5.42 64.09 87.20 

2013 1,868.46 1,522.24 190.31 5.50 53.76 96.65 

2014 2,758.60 2,414.79 231.53 6.08 0.00 106.20 

2015 2,861.38 2,463.25 232.69 5.96 55.24 104.25 

2016 2,251.19 1,914.54 178.31 12.79 43.38 102.16 

2017 2,276.05 1,944.41 171.18 14.69 51.15 94.62 

2018 2,264.53 1,937.48 163.55 14.97 52.26 96.27 

2019 2,292.97 1,954.64 173.34 14.80 53.33 96.87 

2020 2,269.05 1,948.66 166.99 15.54 51.09 86.77 
Fuente: IGECEM con información de la SAGARPA. Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera, 2011-2021. 
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Tabla 35 

Valor de la producción pecuaria 2010-2020 (Miles de pesos), Tlatlaya 

Año Total 
Carne 

Bovino Porcino Ovino Caprino Aves 

2010 100,693.5 87,803.8 7,284.7 274.4 2,398.0 2,932.7 

2011 98,722.7 85,736.8 7,575.8 257.0 2,602.8 2,550.3 

2012 71,519.2 58,884.9 6,552.1 292.1 3,309.0 2,481.1 

2013 81,240.4 68,405.3 6,825.5 307.6 2,873.8 2,828.2 

2014 153,822.4 137,962.0 9,113.3 405.6 2,956.9 3,384.6 

2015 173,840.3 157,071.3 8,383.7 450.9 4,279.3 3,655.1 

2016 155,753.9 141,130.2 6,494.8 1 016.48 3,445.6 3,666.8 

2017 156,290.0 141,265.5 6,408.6 1 316.55 4,089.8 3,209.6 

2018 148,450.3 132,617.6 7,093.2 1 295.25 3,900.3 3,544.1 

2019 150,824.6 133,328.1 8,068.2 1 330.93 4,260.8 3,836.6 

2020 150,694.0 133,582.0 7,987.4 1 357.30 4,033.4 3,733.9 

Fuente: IGECEM con información de la SAGARPA. Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera, 2011-2021. 

 
Comercio y servicios 
 

Con base en la información del Directorio Estadística Nacional de Unidades Económicas del IGECEM 

en 2020 en el municipio se contaba con 355 unidades económicas registradas, las cuales la mayoría 

(85.6%) están relacionadas a las actividades económicas primarias y son esencialmente micro 

empresas (96%). 

 

 
Tabla 36 

Unidades económicas por actividad económica según tamaño 2020 

Actividad Económica Total 
Tamaño de la empresa 

Micro Pequeña Mediana Grande 

Total 355 340 12 2 1 

Agricultura, cría y explotación de animales,  
aprovechamiento forestal, pesca y caza 

5 5 0 0 0 

Industria 46 46 0 0 0 

Servicios 304 289 12 2 1 
Fuente: IGECEM con información del Directorio Estadística Nacional de Unidades Económicas, 2020. 
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Gráfica 7. Unidades económicas por actividad económica según tamaño 2020 

 
Fuente: IGECEM con información del Directorio Estadística Nacional de Unidades Económicas, 2020. 

 

En lo que se refiere a las actividades comerciales, de servicios y en menor medida la manufactura, 

se concentran en las comunidades con mayor población, tal es el caso de San Antonio del Rosario, 

Tlatlaya, San Pedro Limón, Santa Ana Zicatecoyan y San Francisco de Asís, Tlacocuspan y 

Mayaltepec, San Juan Tetitlán, San Mateo y Santa María; lo anterior debido a que son en las zonas 

urbanas más consolidadas las que presentan mejores condiciones de infraestructura, servicios y 

accesibilidad y concentración de población. Las actividades terciarias del municipio son 

fundamentalmente negocios pequeños de cobertura y alcance local.  

 

Tabla 37 

Actividad económica por localidad y tipo de actividad 

Actividad 
económica 

Localidades 
Unidades 

económicas 
Población 
ocupada 

Producción 
agricultura Actividad presente en todas las localidades y regiones del 

municipio 

SD SD 

Producción 
pecuaria 

SD SD 

Producción 
acuícola 

Corral de Piedra, El Alambique, Ancón de la Presa, Mayaltepec, 
San Antonio del Rosario 

10 30 

Comercio al 
por menor 

Actividad presente en todas las localidades y regiones del 
municipio. 

446 900 

Manufactura 
San Antonio del Rosario, Tlatlaya, San Pedro Limón, Santa Ana 
Zicatecoyan, San Francisco de Asís, Tlacocuspan, Mayaltepec. 

40 160 

Comercio al 
por mayor 

San Antonio del Rosario, San Pedro Limón, Santa Ana Zicatecoyan, 
San Francisco de Asís, Tlacocuspan 

9 
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